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72,10
67,70
69,00
(¡O.GO
60,00
69,00
(1),00
68,90

00,50
!l0,50
90,40
00,40
00,50
00,40

$6,60
S7.liO
80,40
85,60
Sü,20
85,60
86,50
85,60

82.60
82,60
82,OU
8!,ÚO
82,50
'32,60

90,75
09,75
99,76
99,7fí
99,75

100,00

20.12-930
20-12-930
20.12.930
20.12.930
22.12-930
26.12·930

16·7·029
2.12-930

22·12·930
26·12·930
26·12·930
2(1.12-930
26-12.930
26-12-930

Z6-11MI30
26.12.930
21l·1.2-9.g0
26012-930
26-12-000
26012-1.130

:.!Q.:l.930
22.7-930

22-12.030
17~12.930

1[1.12-030
2:l-12-030
22-12·{}30
26-12-9:iO

26-12-930
26·12.930
20.12·930
211·12-930
:26·12-930
26·12·030

tfl,40
69,40
GU,60
GU,OJ

90,00
90,00
90,00

75,50

99,1lS

84,60
84,60
84,60
84,00

BOLSA DE MADRID. - Cotización oficial4el día 27 de Diciembre de 1930

Tituloa S % amortizable., emi.[o$D d. 1f2L

Serie F, de 50.000 pesetas nominale., 1 al 350 .
• E, de 25,000. • 1 al, 520. .
• D. de 12.500 JI • 1 al 1.640. .
;1 C, de 5.000 t • 1 al 19,800. ,
J D, de 2.500. • 1 al 15.400 ..
~ A. ~ 500 ~ ,. 1 al 73.1:00. ..

S'lrie F. de 50,000 pesetas nominalel .
.J E. de 25.000 't • .

.. D:t de 12.500 11 • • tI ··IIo ·~
JI e, de 5.000 ~ J .

.. n, de 2.500' ,D 1" .

I A. de 500» J .

» G y H, de 100 y 200 pesetas nominales ..

" % exterior (eltampiUado) canJeado por emIllón 1924.

Serie F, de 24.000 pesetas nominales "••
:1 E. de 12.000' .. • .
• D, de 6.000' • • u • • .. • 1U

J C. de 4.000 B ""1 1.
J- Bt de 2.000. :1 .

:J A
t

de 1.000» • .
» G y H. de 100 y 200 pesetas nominnles .

4 % amortizable, emlalón, 1908. canjeada por la de 19211.

Serie E, de 25.000 pesetas nominales ..
• D, de 12.500» • • .
:Jo C. de: 5.000" .. • n IN••~ ..

:1 B. de 2.500' Do It IN•••••• • ..

:t A. de 500. t ..

5 % amortizable, eoUaión 1900, canJeada por la de 1120..,
Serie F, de 50,000 pesetas nominalel ~:9".

» E, de 25.ooo:t » .." -...
• D. de 12.500 '1 t u u ~
J e. de 5.000 1 • • .

J B. de 2.500 I,l • • 1 .

:J A, de 5OO}O 11 .- ,.~~ •• ~ .

S % amortizable, emi.ión 1917, canJeada por la de 19Z8.

¡Serie F, de 50.000 pesetas nominales .
I El de 25.000 J • • .

I D. de 12.500:1 .. .. .
.JI c" de 5.(H)().. • N •••II •••

.» B
t

de 2.500'" 9 _ ..

:. A., de SOO":P • ,. .

llR,IO
08, ,\.
(8)60
0\})20
69,20
(19.50
60,00

76,(){}
¡fiIOD
75,25
75,25
75,00

00,25
89,75
lJO,25
90,00
00,00
OO,t,Q

M,OO
80,00
84,'25
8<1,25
84,25
il4,2ó

09,60
99,2fl
99,76
99.7(;
99,75
99,76

l:ll,IO
81,20
81,75
82,90
83,00

. 84,~ó
84.00

-,- ,. ' , .- I~
~G~OEDENTE~ PREOEDENTES a

, ::l== V A ¡, o R ~ S . C.ülBIOS. V A L o R E ~: CAMJ!10S . so

I
T&Il~ PUBLIOADOS I Tanto POBIJOADOS ~

~'(ICbA Ilor l~O. . FMU. por 100. (ti___ .. t!i¡;ol

1-: Título. 4 % InterIor (22 d. A,o_to d. 111.). . ' T(tulo. 5 % amortizable, emblón 19Z7. (Sin lmpuedo.) ~
26·12.930 09.90 Socio F. de 50,000 pesetas nominales, J al &860........ ~,
20-12.930 90,90 J E. de 25.000. » ] al 15.500........ c..
26.12-930· 99,110 t O, de 12.500 J , 1 al 26.600........ íl9,{lfí . '1
26.12.930 90.00 • C. de 5.000 ~ • 1 al. 244:100........ J9~95 ~~'
26.12.930 9[1,00 » B, de 2.500' ~ 1 al U&.'OOQ IOO,o'D L-4
:16.12.930 1(0,90 » A, de 500' • 1 al 88M167 100,00 c:~

Titulo. S % amortIzable, .mi.l6u ID27. (Con lmpueato•.) P
Serio ~. de SO.OOO pesetas nominales, i al S.Q!)O........ 82,40 I~
'. » E, de 25.000" J 1 al 9.000........ N'

• D, de 12.500 I I 1.J1 15.500... ..... 82,40
I e, de 5,000 D D tal 144,000........ 82,40
• n, de 2,500 D I 1 al 169.000... ~.... 82,40
l' A, de 5lX1'» • 1 al 520.236.. :.....

Thuloll Deuda amorUzable .J 3 % (eml.16n de '1128).

Serie H, de 250.000 pesetas nominales, 1 al 725 ..
» G. de 100.000. » 1 al 725 ..
» F¡ de 50.000 .. J » 1 al 8.625 ..
» E.. de 25.000:1 :1 1 al 18.552 ..

: t D. de 12.500» • 1 al '14.999 .
» C. de 5.000 ¡, .. 1 al 80.000 .
J B, de 2.500» • 1 al 75.000 .
J A, de 500. J 1 al 202.500..· .

Título. Deuda amorUzable al .. % (emM6D do 19.28).
Serie H. de 200.000 pesetas oonúnali!s. 1 al 2.000 ..

J G, de 80.000 J I 1 al 915 ..
• F, de 40.000 I J 1 al 4.659 ..
I E, de 2O.000:t J 1 al 5.000 ;..
, D, de 10.000. t J al 10,()) l. ..
J C. de 4.000» t J al 2O.000~ .
t B. de 2.000 p » 1 al 50.000 ' 85,I:iO
» A, de 400. il 1 al 141.500...... 85,50

Títulos Deuda amortUtable .1 4,50 % (emi.lón de· 1928).
Serie F. de 50.000 pesetall nominales: 1 al 2.900. .

• E, de 25.000. » 1 al 3.000 .
I D, de 12.500. :t 1:;1 6.000.~ ..
• C. de 5,000 ~ • 1 ni 29·000. ~·190.2Ó
,. B. de 2.500» ~ 1 al 23.000.......... 90,75
I A, de 500. • 1 al 85.()()(M.....·... 90,75

Titulo. Deuda amortizablo al 5 'Yo (emlsiólZ de. IBit).
Serie F. de 50.000 peseta. nominales, 1 al 1.500 ..

t E, de lS.OOO. • 1 al 2.800.......... 99.60
• D. de 12.500 JI » 1 al 4.'800 ..
I C, de 5,000' r , al 40.000" ".. 99,60
J B. de 2.500 JI I 1 al 22.000 N .. 9{}.'10
~ A. dQ 500 ,. 'l 1 al 80.000 100,00

20-12.!j:JO
.~ o·12·¡mO
21·12·930
19·12·930
.22·)2-930
28-12-930
18.12-020

~"12.0:W
20·12.9::10
;26.12.930
26·l2·U:W
20-12·030
26-12-030
26·12·030

~O·12-\l30

.22-12.930
20-12.930
19·12·930
26-12-980

.2\1.l!.D:.lO
,12-12-930
'26-12·030
,26·12-930
;26·12.980
'26·12·980

·22-12-980
~ 20-12-980
\26-12-930
~2J·I2-030
·20.12-030
·2'·12.930

4·J2-930
!lo-U-930
22-12-930
'26-12-930
126-UM130
;2I-J2-930
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1'ar1B. ,. 37,20 Now YorkllJ,~66
BI'U4l'IIQll, .f3g,~O Berlín. •• :t,2!S.i
Zurioh •. Jl;'I3. 90 EBtooolmo
Borna. ••. Oelo. " ••
Ginebra. Praga.•••• , . .
lt0l\lll .•. 49.60 LiaboR •••
Milán••• , Argcntinll

1LondreB.. 46,00 !, ¡ I

600
600 ol-
500 fj 07.30
500 ti ·110,00
óOO 5 ~t
500 6 t {I6,'r5
500

b500
500 H¡,
600 ..
500 8
500 ;}

600 8
600 3
500 I ¡

í.

600 I 101',00
/SOO
600
500

-_ .......~ .. ~ ..... /lOO

Oblhlaclonel u " u ..

EXllroplaclones del Interior ..
Empréstito "Villa Madrid"¡9¡4.
Idem id. 19t8.. uu-u.H ~· ..

Céclulns del Ensanr:h...
,1: i

28·11.930 . 46/S,OO
26 12·030:: 92,25
26·J2.{lSO ' 97,60
26·J2·930 llO,OO
26·12.930 102,150
25-12·930 96,'71S
11·12·~30 81,00
11-12·930 92,OÓ
9·12·930 8017,1

12·J2·930 79,00
13-li·D21) 72,150
13.6·929 71,25
13·/)-929 72,50
13-li·92V 7l:l,tlO
28.5·025 (;4,00

. ,

26·12·930 105,00
28-8·920 99,'tJ.

ID 12·lJ30 IlJ,2ij
22·12·lJ30 91,25

L:~·li.9:J(l !l8.00 .

Cambio. remitidQ. pOI' 'el c.ntro· Oficial de Conb'a
PESETAS NOf)IlNALES NEGOCIADAS ~ taclón de Moneda. que" .publica en cumplimiento

. '. '.. del nÚmero a. de la Real Ol'd'li número 613. del Mi.
-4 por 100 perpe.tuo al contado..... 55 0.O "1" ..10 dO H••I.udo, d•• d. S••tIomb.. d. 193~
Iden] fin eorncnteU., lIUUU.., . .¡. ..

• . ¡'I.AI.A' "amIJlI,. ClIlOIlHJOldcu -fin OfQXJm.().r .."'t "'.. ;) . ,rn '~x. t't1J'¡~ m~nlwo~
4 por 100 amortlzahle..~".".."" "... 12 ¡'rol
S. ,po" 100 amortizable........................ 11':0: 5CO,
Acdoncsdel naneo de Espafia.... ........ ~
Idem del 'Banco Hipotccarío................ 25.60f
1detll de la A1rondalarla de Tahacos... •
.Azucar.era,-Preferl;nte& 1)

Iclem.-Ordinarias ...... : ;;........... 15.0Oú
Cédulall e1el Uaneo H,ipotecario al 5 %, 10. (,;001
Idcm Id. al 6 %....................................... SO. 50~,

~ .T{t~ '~_ .• t

; .~. '

9S,tíO
98,50

87,90
1l1,50

.(t¿~ .. ,."

BOQo. Tesoro par. el Fom.nto d. la. 1.0.
duatdll Nacional. S %

.
TIWo. de ,. Deuda ferroviaria amOi'Ifaa·' ,

hle del E.tado. al 5 %

Titulo. d. Jt¡ Deuda ferro.lari. amortiza
bl. del Estado, 4,50 %. em¡.I~l1 i929.

Titulo, d... Deuda ferrovlarl. Amortiza..
bl._ et.l E_lado. al .,50 %

Serie A, de 100 pesetas, 1 al 4.681.; ~

• B. de 500 • 1 al 6,031. .
• C. de 5.000 •. 1,all4.434 ..

En diferentes ler.1es· ~ u 1

Serie It.. de SOO pe.eta" 1 al 200.000. ..
• B, de 5.000 • 1 al 50.000 ..
• C. de 25,000 • la!. 6.000 ..

En ~fef~nteJ sede' ,. , ..

Carpetas pl'(J~. de bono. oro de Teaorerr.,
.t 6 %. .. diez afio..

Serie A. de 500 pueta.s. I al SO,OOO .
• B, de 5.000 .. 1 al 35.000 ..
.. C; de" 25.000 ". 1 al 4.000 .

En ~fer.entel 8eriel,.u~~u ...u......Ut 1

Serle A. do 1.000 pesetas, 1 a. 97,oaz. /1'63,OO
• 13, do 10.000 l 1 a, 2O.soo.. 16il,OO

Serl!, A. de 500 pe.Bu.. 1 al.l00.OOO" .
.. B, de 5.000 .. 1 al 60.000 ..
• C. de 2,s.m • 1 al ~•••

,I%Q lUf~rlUill al""....... . ~~..___••••••~" .. __o __ •• L_ •.•

8"I,IJO
8'1,75
87,50
90.00

98,50
OS,51)
98,ñU
1.19~50

87,110
87,50
87,ÓU
91,00

99,00
100,00
~9,OO

!UO,OLJ

U~3,OO

168,00

.101,01.122eG-9~O

20·11·930
20·12.I}SO
20·12·930
.10+929

20.12..(J$O
26.12.oBO

26·;8.$30
20.12.030
16·12·030

1lJ.3.930

'21·110980
26·12-930
22--12·930
lW-'lao

17.12..(180
18.1SI·OUO
17·J2·\l30
'''.11-930

.IP ' '0+ ~ ,_ cM·...,t.·...,....; "".... • .' ., .--..~'-"._ .........-............ .........-. r. h h .....

P.BBO~DENTEB .': IJI.1lIll:O~ IPREOEDENT~.a . .' . , V.l0r~:D1laal p- <J4llB.lO'/"'l1JU.lQllnO~·it;
OC • ~ '(.A. L O R E ~ . . . . VAt,OR~S DE: SOCIEDADES cadauílllo embolsado - ~

I '.rll\'.o rUB IoJ04DO I ~OCbU TIISto. '.,... - l.W tl4
l"e<haB \ por lOv ., l. por 100 I ACClO~ I ¡'eutu 0,0 Q

--_.. - . • - d!!I iI2612.U;JU l'i~8,00 Banco de Espal'l4...................... óOU I e;
• Carp.tw Pl'O't'. de D.ud. amortlubl. 26·12·1J30 ~~a,oo BaflcQ Hipotecarlo de Espal'ía... 600 453,00 el

al 5 '" (e¡pi.ióu de 1929) 26·12·1.130 a/o,oo Banco Espallol de Cr~dlto......... ~50 370,00 l"'~
. • 20-12.U30 246.00 Banco Hispano·Americano......... 500 90

. 26.12.11?U 281.00 CompafHa Arrend,- ~e Tabacos. óoo 231,00
En diforente _ _1 1I17·12.U30 170,Ql) Altoll 'Horn08 de VIzcaya......... Goo ro-

lB.8·{j30 101,01.1 Socicd. Gral. AJ;ú" Preferente.... .. /500 qg
26·12·UilO 73.iHi carera Espafia... Ordinarias..... 600 '13,00 er
~6'12'O~OI' 878.01,1 Unl6n Espafiola de Explollivos... 100 868tOO. ~

11.6·12 030 '0.'$.00· FerrQC8rl1let M. Z. A.............. 475 4.93,00 ~
28-2.112¡¡ 024,00 ldem Norte de Espalla............ 475 .

20·10.930 48,00 Banco E.pañol Río de la Plata. 500 petos.
. Interél anUlIl

OBLIC"'C[O~ts por 100

Bonos dolBanco de Etpafta...h.

Cédulas del Banco Hipotecario.
ldem id. id .
ldem, ld. [d~ " .
ldem':{d. {d " ..
ldem Banco de Crédito Local
Socledad Gral. Azuc.· España...

F. c.' M. Z. A.,' va.! S~e ~:
UádoUd a Ariza...... - C.
. l.· lene.

Idem Norte de Espa- 2.- serie.
fia. Emisión J7 de 3.' serie.
Eflero de 1905......... .... serie.

l "S, sene.
'Ayr.mtamitIJto (1, Madrid.

Q .. ,
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SECCION DE lNTENDD"ClA'

SUBASTAS

MINlSTEIllO DE LA GOBERNAClOlf

Los ~tes a las Cátedras arriba
mencionadas se presentarán el día 22
de Enero del próximo año, a las seis
y media de la tarde, en el Salón de Gra~
dos de. la F~ltad de Ciencias de la
Universid,d (".entral, para dar comie.l
7.0 a las o)X)sicioD~ c::nyos eja-ciciO)s
se.celebrarán ::on arreglo a lo dispue.~·
to en el Reglamento de 8 de Abril .:le
1910, con las modifieaciones estabIeei
das en el R~ decreto de 18 de Mayo
de 1923, presentando en este acto el
trabaio de mvestigación doctrinal y el
PTO",«raÍlJa de la asignatura.

.11, simismo deberán presentar el reci~
bo de haber ingresado en la Hahilit3
ción del Ministerio de Instrucción pú
blica y &llas Artes los derechos qne
previene la Rcal .orden de 24 de Mayo
de 1925.

El Cuestionario estará expnesfo en la .
Secretaria de la Facultad de Ciencias

.de la: Universidad Central desde el dh
U .del próximo mes de Enero, a las seis
de la tarde.

Madrid, 27 de Diciembre de 1930.
E.l PresidCillte del Tribunal, J. G. Al.va~
Fe Ude. ., p-

~-::>.---

o p O S,le1. o N E S \ cm subasta IJIi;büca. <»:te se cclebr~ A.YUNTAMIENTO CONSTlTUCIONA-}
.. en est~Ministeri?, D!rección general DE BARACALDO ~

. ..... ~. S;mulad~ y .baj() ~ presidencia el
'.Fributalde oposieiones a las Cátedl"3S día 22 d~ El1er~ proxnn~, a las doc& SUBMTA DE: QB1lAS .

de MafUt-'Í".:icas,. vacantes en 108 Li~ horas, baJo el tipo de 4~.891,46 pese;- Aprobado por el Ayuntamientó pI ",
eeos f~os de Madrid, Barecio- las y con arreglo ,al referido pr.orecto,. no el proyecto de renovación gener
na y Afc~;y.-Tnrno libre. presupuesto. y .plIego de condiCiOneS,. d~ aceras de este Municipio. ~. emnt

que se publicara en el "Boletín Oficial"' plidos ~adas ~ requisitos legales SUx
de esta provincia. que se haya formulado reclamación

Dichos documentos se hallan de ma.grun~ se ~uncia subasta pública pa
n?iesto en el Negociado de ConÜl"UC- la Clecuoón de obras que dicho pro,
Clones de esta Direcciéln g~ral, du- yecto comprende y de cuyas condiclo:t
rante las boras de 'Once a trece en los nes,_pr~suptlesto y denuis, se atrad·
días hábiles de oficina. • lo SIguIente:

Los que deseea concurS:II" pt"esenta. .La mencioiJada subasta tendcllnga~
tin .sas pI!egos cerrados y lacrados.. . a las onee de la mañana del dfa 3i'
con mstanCIa en papel del timbre cla- de ~ero próximo. en la Casa Consis~:.
se sexta o póliza dediclta clase (3 6{) tonal de Baracaldo, bajo la presiden.'
pesetas), y con arreglo al modelo 'de cia del señor Alcalde. f
1)rop~~ición que ~et~rmina el pliego de Los pliegos de proposición se reda¡
condiCiones economIcas que a continua- tará~ con.•arreg).o al modelo que t
ción se inserta y con los documentos continnaelOn se mserta, y 'serán pre....
que en dicho pliego se determinan: sentados en la Secretaria mnnicipal·
cédula personal, último recibo 'de la e!1 eJ plazo comprendido entre el di •
rontribución industrial, resguardo de sJgm.ente al en que aparezca insert
haber constituido en la Caja general de este anu!1cio en la GACETA DE MADRID ¡'
Depósitos, en metálico o valores del el antenor hábil al en que ha de ce-ot
Estado al precio de cotización del día ~ebrarse aquélla, de once de la ma~t
en~ aquélla se constituya, la fianza n~na a nna de la tarde, pudiendo exaA
proY1Slonal del 5 por 100 del importe rnmarse el proyecto de obras en dl..1
del prestlpuesto de contrata; certifica<1o cha Secretaria, cualquier día laborable i
de las ob~ que ha dirigido, y estado de once a una hasta la celebración dJ 1

de valoraCIón, con el mismo número de la subasta. siendo el tipo de ésta dESi
partidas y unidades. de cada una de t~.G86,07 pesetas; el depósito provi.
las clases de obras que figuran en el Slonal de 5.184,.3'0 pesetas y la fianza·
proyecto, pudiendo nacer la baja oola- definitiva del 10 por 100 de la canti..~
mente en los precios unitarios, y nota . dad por. que se adjudique el remate]
de las remuneraciones rninimas que La subasta se divl.dirá y se adjudicari,
percibirán por jornada legal de traba- en dos grupos, bajO presU>pues.to dlf i
JO Y horas extraoI=dinarias los obreros: 43.g4.3,65. el primero y 59S42.,42 ~e~ j
que empleen en la >1>ra; siendo el to- ~. el segando, debiendo presentar 10s.1
tal de este presupuesto, con emoInmen. lieltadO'res que acudan a la misma pIie~¡
tos de C4lnfi"a!a. el que debe fhrnrar en go separa~o pa:a cada late, y siendo el,
la proposición. Uno y otro do""c:urnento plazo ~ eJecucIón de 2112 Y 3 meses;"
llevarán la fecha y ftrma del propo_ rcsJ!.ectivamente. Se abonarán al con':' l·
nente. tratista. a cuenta de las obras que eJe.

Los pliegos se presentarán en el Ne. ente, los plazos que solicite y sean
c:¡ ¡ociado de 'Construec:iones de la Direc. aprobados por la Comisión permanen.. -t

Negociado prlm.uo. ción general de Sanidad hasta las trece te. ~ara el bastanteo de poderes.est4
, Publleado'en' último término por la horas del día 21 de Enero próximo. desIgnado el Letrado de Bilbao don
"Gaceta de Madrid" número 352, de 18 P!1~ el ~so de que hubiere dos pro- José_Luis de Goyoaga. Caso de resul·
del corriente mes, el anuncio de subas~ po~~~ Iguales se procederá entre W' ~les dos o ID.á3 prnposiciones. f
la a~ en este Ministerio p..lra los licItadores de ellas. por pujas a la ~~ .verificará ~n el mismo acto licita.. '
eoI1tr&tar la construcción en la·base . llana, durante el término de cinco mi~ IO.U por. PUJas a la llana. durante'
áel"ona

val
de San Javier (}f'Jrcla) de DutOS, y si aÚD fnenm iguales, se pro. qutnce. J!llnutos, y de existir igualdad!

UD edilicio, con su mstalaci6a eléctrica cederá a sorteo ICIltre ellos. se deCIdIrá por sorteo la adjudicacióri ¡
......... al. . t d CI M' ~-'-I·en· p enta..:;~ los SOII·CI·'n-te" de las obras. - !__a o!WDlen o e as~s y ~ aes- ,l;iU1DI "..... l4U " ~tranza..~ el presente se hace saber eertificado de haberse cumplido el Real L~ que se publica. en este periódicq )
que el aelo de la celebración de dieha deereto de 12 de <tctubre de 1923 ("Ga- OfiCIal, conforme esta prevenido y para·

l

Rlbasta, en las condieiones Dor dicho ceta" de 13 del mismo), y si lo hicieren general conocimiento y efectos. :
anuncio determinadas, tendrll lugal" E.l1 en nombre de otra persona o entidad, Baracaldo,24 de Diciembre de 1930.. ¡
el local correspondiente de subastas el poder eorrespondiente. El Alcalde, Rodolfo de Lóizaga. '
de este llinisterio, a las once horas del La .subasta ~rá autorizada lIor un Jiodelo de propo&ici6n.
día 31 de Diciembre actual. NotarIO, y el adjudicatario, una vez:

Madrid, 26 de Diciembre de 1930.- aprobado el remate, elevará la fianza Don ...~ vecino de ••.~ según céduI!!
El Jefe del Negociado primero, Manuel provisional a la definitiva del 10 por persona! número ..., que acompaña·;
González. 100 dcl tipo de este último. enterado del anuncio publicado coJ ¡

Madrid. 26 de Diciembre de 1930.- fe<:~ ..• y de ~ condiciones y re~j
El Director general. (ilegibl ) ~S1toS que se exIgeU para la adjndi~e • elon en pública subasta de las obras i -

Modelo de proposicióD. de renovaeióngenera! de aceras,. se;
D . de __11 • compromete a tomar a su cargo la eje-'

•••• , V~o •• .,. o.:=Ae de ..., nu- cución de las obras citadas ea .
mero •.., enterado del anuncio, Memo- ción J ~~__ •. Ir 5nJe.. ;
ria planos, presnpuest r d a os a.p.~ requISItos ycon...·

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD ~diciones ': 1 p~ e dicioues. por la cantidad de .•• pese-'
terminaciÓD ~~CC;D ~ !!s o de las) y ••• céntimO$ (en letra) haciéDd<i'

En ~plimiento.00 lo. dispuesto en cuela Nacional de ~dadtinado a Es- COilSfar, a los efectos del &1d decreto'
:Rañioür;iea \La hoy aprobando ~l pro-I pendencias. sito en la PlazaYd~~~~Jde 6 ~ ~~ de 1929, que la remu.:
~praup~~planos y llliego, de y calle d@ Martín de los Heros de esta ~:~ n tllmi:.sdelb personal que há'
para i~bras deti~~r:.~delas Corte, se eompromete a la e~n de setas ir~:~_o ras,..~ dd

c
••• pe,.. .

-r;<_._1_ N • )as obns por la C:BD:tidad de (en l • ••• ~"..,. por...... e trabIt-
~ Clona} de Sanidad situada tra) pesetas céntimos ••. je'~ JO Y ••• pesetas Y ••• céntimos por hora
en la plaza de España,. de esta Code a lEls~ • coo su ClOD. utraordinaria. -:
e,~.~~~~_~!!o~~~.§l!.anun~_ clan6&- d~s~ ...fFe~;y:~

•
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~J)MlIDRTR!GION PROYINCIAL"

Pesetas

213,007.910,39

Il r .476.540,72

6.144.406:903,11

177,000.000
33.000.000
18.000.000
16.000.000

4.724.1SS.050
821.231.628,11

1.0965]9,26
5.849J'19,9J

65.830.997,48
51.080.86!,65
27.171.316.34

6.H4.406.903.13

701.042.499,78

3.0'j4.1~,40

17.163.288,93
793. 259.fiSS,81
88.588.695,46

, 180.057 .46:','i0

1.212.105A17,7ti

32.967.747
S.7.7.78J,68

n.02S:!l75,:l4
3H.474.003.26
10.500.000

1.154.625
tI.OOO.ooo

150.000.000
33.693. l11J41

SITUACIÚN

2.439. 082. 036J01

'27 Dlclembra 1930.

14.875.996,08

14.875.936,08

227.883.906J47

6.052.897,16

PASIVO

ACTIVO

tado•••• ~ •••••••••• ~ •••••••
H.~servas de contribuciones
p~ pag.o de Deuda perpe-
tua mterIor.. •••• •••• ••••• 93.021.19~,75

"'u cuenta corrienteJ oro..... 73.721.271,14
Saldo de la.·cuenta del iclbl'••••.••••

f~soropúblico:
Su cuenta corriente, plata.•••
Su cuenta corriente para pré¡¡

tamos con garantfa, de dep6
sitos de productos agricolas

Por pago de interoses y amor-
tización de Deudas del Es··

fesoro pübllco:
J!or operaciones en el extranjero••••••••••------
Cápit.al del Banco .
Fondo de, reserva ., -tl .

f"oD(lo de previsión .
Reserva especial. bases 3.a y 7.- de la ley de 29 Diciembre 1921.
Billetes en circulación ,. ..
Cuentas corrientes " .
Cuentas corrientes en úfO .
Depósitos en efectivo lo" ~ .
Dividendos. intereses y otras obligaciones a pagar•••••••••••
Ganancia8 y pérdhlas ,. ..
Diversagcuentas.t ••.•..... ~ .•••. _•.••••••••••••••••••••••••

Tipo de interés. - Descuentos, 6 por· 100; Préstamos y C'l"6d1tos-con garantía'
.5. 51.,s. y 6 11 2 por lOO. - Crédito;; person al~!" 6 11'11 uor 100. - El Interve~or'
Adolfo Castalio. -V.~ B.O: El Gobernador, FederiCO C. Bas.,.. . X

---~~--

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

UNION 8ALINERA DE :ESPA~A

"'Arrendataria de Torrevieja.

~ conformidad con lo acordado en
la última Junta gAlleral de accionistas,
a partir del día 2 de Enero próximo se
procederá al pago del dividendo de 8
pOl' lOO, correspondiente ~ la. ~istrib1!.
llión de beneficios del eJerCICIO JulIo
1929~Junio 1930.

!J pago se efectnará por la Socied:::,-d
anónima. Arnús-Gari, paseo de GrncIa,
IlÓmCro 9J Barcelona, contra entrega
del cupón número 6 de. las acc~,?n~ y
faetnracorres:pondíente, deduclen110Se
el importe de utilidades y timbre. sien
jo, .por tanto, el liquido a percibir' pe

.setas 35,625 por acción.
Barcelona, 24 de Diciembre de "1930.

en Administrador Gerente, J. Ubiñana.
X-4717

lU?-<'TA ADMINISTR ATl.... A DE
· úBRASPUBLICAS DE ·SANTA.· CRUZ.

. DH TE1'i~IHFE

Conc1U'SO para proveer ~nco plaza" de
eseribientes mecanógrafos de p.~ta

Junta.
De conformidad con las pllalilI.ts del Oro en CaJa:

• J -) d Del 'resoro 1 ! • 731. OS~,;;4 ~personal de esta unta, apr;»a as p.or .••.••••••••• .,. •••••••.••••••••.
R.aal orden de 27 de Neviembrs de 1928.} Di·l Banco:
C~ ~uncia el siguienle concurso para G-~nntia circui;ci6n fl- ~
.tI provisión de cinco plazas'de Escri- <luciaria •... ...•.•.• 1.002.069.025 ~ <) 4')~ "34 44-21 \
iHentes mecanógrafos de esla JUDta" Exceso '!e ídem íd.".. . 46I.Bi.4';2,21 f ~. -~,... • "
:00' sujeción a 1306 bases a~r!}ba..das VO"- .. De cuenta!': corrientes.••••...•. _... , _. .... 1.036.519,26
¡a n:ñsIDa en sesión del pleno de 28 de Co['re8¡Jons~le3v A!!:enclas del Banco en el eJttranJ<:1'0!gosto de 1j)30. ~

1." Los aspirantes deberán ser es- (oro i divisas):
;,añoles, mayores de diecioCho años, ;le Del Tosoro ..-•.•..•...••.••••••••••• ;..... :>S.S19.5t ,92 ~
3uena- condue.ta y sin anteci·leutes pe-" Del Banco:
':lales, lo cual justificarán COo la d[cu~'
mentación correspondiente. Computablo garantía

2." Se considerará merito ¡lreCenn- circ~lación... .••.•• 27.456.997,80 l 52.C."6.997
J
SO

le en .los concursantes el haber desem- .Exceso de ídem id..... 25.200.t-OO,0I1,
¡leñado cargo análogo en los Centros Plata:
'J.ficiales y en servicios simi1a{"cs a los G::lraot(ll eil'cUiaclón fiduciaria.. .•••••.••• 272.413.893
de la Junta. EXceFO de ldem id.... .•.•.•...• .••••••••• 42862'3.'94,78

S.· Las plazas estarán Jo"'ldas Cun B t d 1 f{ . "ud
d d :once por cuen a e a am", a •••••.•••••••.•.•••.••••.••

~l haber anual, por lo os conce¡>1os, e Efectos's cobrar en el día ..•••••••• _•••••••••..•. .i•• ••••••••. '· 1:.500 pesetas. . . . .... 'D i '.. .
· 4~o . Los aspirantes deberán. dirigir pesc,:~ndosl·'r·.• '::': '1'" d" ~2· 'd" 'A'••• 't' • 'd'e''1'8'9'':; •• ' ••••••• - •• -.• b a~an"S El. eso....., ay e e gos o O?' •• , ••••• ' •••••
· ¡US instancias' al Excmo. Sr. 60 ema· Pó-l' d t d "'I't 259 "'16 Si)() .IzaS e coen as e erO' I o.............. . •~ 1
- .lor civil, Presidenle de la Junta '-\(1- e "d't . ;J-' ·bIes 79 14 I 397'0 \.1'", I os (¡)sponl •• •••• .• ... •• . • • •••••• ".J'

minislrativade Obras públicas de e,;:a Pólizas de cuentas de crédito con garantía.. 2.524,407.289,7:: I
?rovincia, en el plazo de clillrl~~'Y CréditosJisponibles ...•.• _ _.•.•••• 1.312.301.8'71,;'7 ~
~ días, a partir de la pub IcaClOil l' é d .. ta t<

Ofi . ... sgar s e pr",g lnos con ~a1"9.n la •••••••••••••••.••••••••••
;le este anuncio en el "BolcUn Cl:l; Otros efecto.~ en f:artera ......•...••••••••••••••••••••••••••
fe esta provincia y "Gaceta de Ma- e al el R'>' ....,.... orrespons os en ...1n" .....•..•.•••••••••.•..••••••••••••
irid", y una vez terminado dieuo pIa- D d t' ble al 4 po 100 1928en a amor Iza _ r = ..........•••••••••••••
~o la Junta resolvera lo proc~dente. A.cciones de la Co:n¡>añ(a Arren,ls..aria <le Tabacos .••••••••••u, na de las cinco plazas anunciadas A' d 1 B d ". t d d '1cCJones e anco e ",s a o e.' a.rrlleeos, oro .•...•• _•••••
JUeda reservada a los individuos a!'I',- Acciones del Banco Exterior de Espaíia •.•.•....•.•...••••••
pdos al Real decreto·ley de 6 de S~p- Anticipo al Tesoro pCiblico, ley de 14 Je Julio de IS91 ••••••••
tiembre de 1925, reúne las e mdiciones Bicnesinmaebles •••.•••••••••••••••••••••••••••.......•••••
1I11e se determinan en las bases pre:-e-
:lentes, 'a los efeclos de los arficul.)s
pertinentes del Reglamento aprobado
Dor Real decreto de 6 de 'Febrero 1e
1928. .

Santa Cruz de TenerifeJ 20 de Dickm
)re de 1930.-EI Gobernador Presiden·
'e José María Fernández.-Po[" acuc!"
l¿ de la C. E., el Secretario-Contadof'J
~licio Secuona Diaz.
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·Banco Hispano Atnericano (Madrid) #

BALANCE en 30 de Noviembre de 1930. .....
PESETAS PESEI'AS

l).pÓsitoB .•••••••• , .•••••• :ll .......• ~ .....

Inmuebles••• _••••••••.•.....•••••••••..••
Mobiliario e instalación ••.•• _•••••••••..••

.~ Aooionistas * iII iII .

Deudores por sceptaciones, ••.••••••••••••
Cnentas d~ol"deD y llivel"Sas ••••••••••••••

Cartera:
Efectos de comercio hasta

nov.enta dras............. 370.878.347,50
Efectos do comercio q, ma·

yor plazo..••.•.•• ;...... 283.160,40
~

38.490.132.65

1.269.626.172~6

:!6.577.883,11
9.057.561,75

189. OO. 703,19
. 148.342,GCt

9.0OC.000,00
26.00z.~.OO
3.490. ]32,65

Acreedores--Bancos y Banqtteros:

En pesetas 1M.28!-.650,«
En moneda extranjera..... 7. 606. 616.9'J

Fondo tie reserva:

PASIVO

Capital., "... ••••• ~ lOO.O(J().OOO.N:

Ordinario ••.•.•..•••••••••
Extraordinario •..•••••• " •
Rp.manente al) 1929••....••.

Efectos y damAs obligaciones a pagar....••
Aooptaciones ti _ ., • ti 111 •• 111 , • 111 •••

Cuentas· de orden y diversas•••••••••••••••
DIYideodos activos •• lII.tI .

1.632.9~3.798,911
DepolritauteB ••••••• 3.067.6.,1.371,8'

Otros acreedores por cuenta corrie~:

A 18 viste 789.073.~92
Hasta el plazo ce un meSo.. 4"'.268.21'7~~
A mayores pla2:0s 153.652.17 ~>tr}
{<in moneda extranjera 110.740.371,08

887.42-:'.353,92

~;j7•6U J,s1,65
26. 178.0n,92
5 _fl23. 96Q,13

10.000.000,00
9.057.561,75

185.31 .000,45

1.632. 9j,3 •798,95
3.OSi _631. 371,S2

:;8~.500,OO

27 .304. ~B4,40

SO.751.211,92
31.606.089,85

Bancos y Banquero¡;;:
En pesetas , •••.••••.• -;. •••••
En mone'la extranjera •..••

C ..éditos:
Deudores congarantia pren'

daria.. • •• • •• ••• • ••••• ••• 102.217. ~)69,25
Deudores varios a la\·ista.. 25.480.67.:5,60
Deudores a plazo.......... 81.4"6. ~;~7,58
Deudores en moneda ex'

tranjera 58.4-29.019,22

ACTIV<..)

Caja y Bancos:
Cajry Banoode Espaiía ..•• 128.:;74:.463,37
}Icmedas)' billetes extranje·

roS•••.. _.•••••• ~....... 797.51n,99

Tftulo!;:
Fondos pl1blícos••••••••••. 398. i52.91S,09
Otros valores...... •••.••••. 90.1.23.043,53

Dobles;
. Se>bre fondos pdblicos •••••

Sobre otros valores .••..••.

~OTAJL••••••••••••••••••• 4.700.575.170,77 TOTA.L... ••••••••••• ••••• 4.700.575.170,71

El DiJ;ector g('neral, Aa Moreno.-E1 Jefe de Contabilidad, A. Blanco. x - 4716

lMPORTACION DE NElIMATICOS y
aCCESORIOS, S. A. EN LIQUIDACION

Madrid.

De acuerdo con los articulos 15 y 21
de los Estatutos, se convoca a los se·.
fiores accionistas a la Junta general ex·
11'aordinaria que tenilrá lugar el día 9
de Ener& próximo, a las once horas de

.la ~ñana, en la' cille de Olózaga, nú
mero 6, bajo. a base del siguiente

Orden del día.

'1.° Aprobación del acta anterior.
2.° Informe de los liquidadores.
3.° Situadón actual de la Sociedad

'en liquidación. .

. .Madrid, 26 de Diciembre de 1930.-El
Presidente del CCJnsejo. Carlos Arm.
bruster. X-4713

SALTOS DEL ALBERCHE

A partir del día 2 de Enero próximo,
se pagará a los tenedores de acciones
ordinarias de esta Soci-edad, previa de.
ducción de. impuestos, el interés del 7
llar 100 sobre los dividendos pasivos
satisfechos por los mismos.

La cantidad líquida a percibir será
de pesetas 31,67, c()ntra entrega del cu·
pón númerO 6.

Yenciendo en 1.0 de Enero próximo
el cupón número .( de las· obligaciones
6 per 100 de esta Compañía, se pone en
conocimiento de los tenedores de di.
chos titulos que, contra entrega del
mencionado cupón, se pagarán pesetas
7,50, libres de todo impuesto. -,

El pago se efectuara en las siguien.
tes plazas y domicilios:

En Madrid: Banco Urquijo, Banco
Hispano Americ:mo y Banco de Ara•.
gón. .

En Barcelona: Banco Urquijo Cata.
lán y Banco Hispano Americano.

En Bilbao: Banco Urquijo Vasconga
do, Smith Horn y Compañía y Banet>
Guipuzcoano.

En Santander: Banco de Santander,
Banco Mercantil.

En San Sebastián: Banco. Urquijo dt
Guipúzcoa. Banco Guipuzcoano y Ban.
co de San Sebastián.

En La CoI"Uiía: Banco Pastor.
En Pamplona: Crédito ~avarro y La

Vasconia. .
y en las Sucursales y Ag-encias de

los citados Establecimientos. .
Por el Consejo de Administradóu¡

Antonio S. Peral:ba.
X--4712

L\ PAPELERA ESPAÑOLA

Compañía anónima.-Bilbao.

Se recuerda a los señores accionis.bl(
de esta Conmañia. <IUL uara ~plir la{
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X·-4709

JUZGADO DE PRIMERA INSTA....""i<..;IA
DEL DISTRITO DE L.A UNI\'ERSI- 1
. DAD,. DE MADRID

lOlldiciones iDsertas en el ~nncio que
se publicó en la' "Gaceta de Madrid" el
dia 6 de Noviembre último, referente ~
la ampliación de capital, deberán m.
1tresar 'antenteldfa :t deEner& próxi
~ , en los puntos que hicieron la

.fUscripción, .e.1 resto de la cantidad queres falte desémbolSar para completar el
JWporte total de las acciones que sus
lribieron al contado.
. Los susCriptores' de acciones a pla

toS desembolsarán el día 2 de Enero
próximo el 16 por 100 de su importe o
~ 120 pesetas por acció~ como divi
dendo pasivo vencedero én dicha fe
ma. de conformidad con 10 establecido
tD el expresado· anuncio.

Bilbao, 27 de Diciembre de 1930.-EI
Director general, Enrique Gz.. de He-
rec:lia. X~710

)lJZGADO DE PRIMERA.. INSTANCIA
DEL DISTRITO DEL HOSPICIO, DE

MADRID

En virtud de anto dictado en ei dia
lle hoy por el Sr. Juez de pl'imera, ins
tancia del distrito del Hospicio, de esta
Corte, a instancia del. Procurador .Ion
'Aqtiiles Ullricb, en nombre Gel Ba.lco
Español de Crédito, se, ha declarado
m estado legal de quiebra necesaria al

. comerciante de esta Plaza D. Rogfi:io
Flniters Avalos, dedicado al ramo de
transportes, con despacho en la cul1e
de la Salud, número 16; lo cu~l se h~ce

público por medio del presente, del
que se insertarán copias en la "Gaceta
de Madrid" y "Boletín Oficial" deesla
provincia. y la prohibición de que na
die haga pagos ni entrega de efectos
al quebrado. sino al depositario nom
brado, D. Eugenio Naranjo Sabaler,
domiciliado en elcuartel de María Cris
&a; .bajo pena de no quedar descar
gados de dichos pagos ni entregas de
las obligaciones. que tengaa peudien
tes en favor de la masa., y que las per'
.lOnas en cuyo poderexistall J}ert,enen
cias del quebrado hagan manifestación
de "ellas por notas que entreGarán al
Sr. Juez Comisario D. Carlos Sant~s
Santinste; bajo pena de ser lenidos por
<lCUltadores de bienes y cómplices en
lB quiebra. ..

Madrid, 22 de Diciembre de 1930.
f;I Secretario, P. s.. Emilio Esteban.-;
Visto bueno, el Juez de primera ins
hulcia, Abarrátegui.

JUZGADO DE PRJMERA. INSTANCIA
t'lEL DISTRITO DE PAL...\CIO, DE

MADRID •

En virtud de providencia dictada en
5 de los corrientes por el Sr D. José
González Llana y Fagoaga, Jues de
primera instancia del distrito de Pala
cio, de esta cap~ en los autos ~e jui
'CÍO declarativo de mayor cuantía se
cuidos a instancia del exce:entisi'Do
~. D. Juan de Ranero y Rivas, repre
sentado por el Procurador D. Man¡rel
)lartfn Veña y Ranero, cOiltra doiia
Lucia Ohaves y su esposo D. Grego,.io
de Rivas, y "O. Anselmo y D. TeodMO
~ Rivas Cbaves, sobre cancelación de
rvavámenes por valor de tB1aS" 61).000
~ Y costas, se emplazó a los de
~dos .por medio de cédula oue se

fijó en el ,sitio público de ros.tmnbT"e
de este Juzgado y se puhlicó en el "'Eo
letin Ofirial" de esta proyinda y "Ga
ceta de Madrid"~ ~orrespond.ie:i1tes al
11 del mes en curso, para que dt:nt.o
de nueve días comparecieran en I\lS
autos, personándose en· forma; y óa
biendo trnnscurrido el refei"ido ténni
no sin verificarlo, en virtud-de lo man
dado en' providencia dictada en el 'Ua
de "hoy, 'se les hace un segundo llsma
miento~ señalándoseles para que com
parezean el término de cinco dias.

Madrlc4 26 de Diciembre de 1930.--El
Secre1ario~.P.S.. Arturo Roldán.-Vis
lo bueno, el Juez de primera instancia,
(ilegible) •

En virtad de provid~cia dictaóq en
Gl día de hoy por el Juzgado de prime-.

. ra instancia del distrito de la Unh·~r

sidad, de. esta Corte, en .::1 expediente
. promovido por dODa Francisca l";rre::i
tarazu ldiáquez•.en el qUe :.o;icita qu~
siendo eonocida· su hija menor Jos4:fa
Marcela Urrestaram Idiáqnez, con (:1
nornbrede J"osefa Sáinz Urí"cstaraztl,
debido a que deSde sus primeros alios
ha sido atendida y educada iJor D. Jo
sé María Sáinz, y de cuya for.nn la de
signan cuantas personas la conocen.
hasta el extremo de que e:l. todos los
actos de su vida se la nomi:'~a si~m ¡¡re
con dicho apellido Sáinz antepuesto a
su propio apellido, se tram¡~a el u1'or
tuno expediente sobre nll"JdiflcndCm de
apellido en' la forma expue~1a; se lia
acordado anunciar por meditl del pre-'
sente la mencionada solicitud, a fin rle
que 'Pued~n presentar su oposiéión an
te este Juzgado. cuantos se crean con
derecho a ello, dentro del término de
tres meses, a contar desde el <lia de la
publicación del presente en .los peHó
dicos ofieiales.

Madrid, 11 de Diciembre de 193tl.
Fernández' Rodríguez.-Ante mi, Fer
min Suárez Jilnénez.

X-4714

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE SIGUENZA

Pon Luis Vallejo Quero, Juez· de pri
mera instancia del partido de Sigüciuza.

En virtud del presente hago .sab~r:
Que en este Juzgado se tramila expe
diente de jnicio universal por faUeci~

miento de D. Gabíno Alonso .A.ng:ma,
natural de Viana de Jadraqne, vecinu
que fué de esta ciudad, el que fall<:ció
en ella el día 21 de Enero de J927, ba
jo el testamento otorgado ante el ~o

tario D. Eduardo Sloclter, en 19 de
expresado mes y año; en el que dts:>u~

so, entre otras c.osas, de UD legado en
pleno dominio en favor de los paric:n
tes más próximos de SU primera mujer
doña Juliana Barrionuevo Jodra, cu
yos autos se han promovido par doña
Vieenta Barrionuevo Jodra, casada con
D. Miguel Gil, estando repl'esentada
por cl Procurador D. José Moreno; ha..
biéndose acordado, en providt.ncia de
hoy, llamar ~ todos IQs ~e .§..e cr~

con derecho. a r.eferido legado" p~.ra
que eomparezeau en autos a dedllCU:
su dereeho, en. ténnino de dos m2l;~

sin que hasta la fecha lo haya verifi
cado nadie; )l.aci~ndose pre~nte que
es tercer llamatlllcnto; ap~r~iñidos de
que 110 será oído en este iuicio el que
uo comparezca dentro de esk "!ÍH:mo·
pInzo concedido.

Dado en Sigüenza a 17 de Dicieil:b.-e
de 1936.--EI Juez, Luis Vallcj;) Que'·o.
El Secretano, U1piano Santo :

X·...,.,liO"'

JUZGADO DE PRIMERA IN8T.L'iCIA:
DEL DISTRITO DE SAN PABLO, DE

ZARAGOZA.

Don José Mái"Ía Flaquer Ibáñez,.Jücz
municipal, ejercÍentedeprimera. ins
tancia, del distrito de San Pablo.· de
Zaragoza.

Ifggo saber: Que. para pago de res
pOnsabilidades impuestas cm juicio.cie
cutivo instado-.por .D. Froilán Soláns
Lerin, contra D. Pedro Bern~d Soláns
y doña Rafaela Aisa Asin, ~ S3C<ln a
la venta en pública:suhasta. ·por ::;egun
da vez y con la.. rebaja. del2á pO-.! lCO"
la finca siguiente;

Campo cerrado, con su casita, señala
do con ei número 259 del b~o del
Arrabal, radicante en térmi.no de Ra
bal, de es:ta· ciudad. de 13 cuarteles,
tres almudes de tierra,. equivalenteS a
32 áreas y 37 eentiáreas; linda: al Es..
te, con camino de heredeI'Q!;, y en su
extremo. con parcela que rué de D. Fé
fu Alfonso; .al Oeste, con finca·de don

. Marcos Lavigne; al Norte, con campo
de ,Mariano Artigas, medianle ~o,
yal Sur, con acequia de hereder~, lla- .
macla Brazal de Jope. Va19radaeD pe
setas 75.000.

Para cuyo aeto. que tendrá lugar' en
• la Saja-audiencia de este Juzgado~ se

señala el dia 30 de Enero próximo, a
las diez· de la mañana; haciéndose las
advertencias y prevenciones siguien
tes: que para tomar parte cnta·su..
basta deberán los licitadores consig
nar previamente en la" mesa del Juz·
gado ellO por 100 de la tasación y ex
hibir SU cédula personal. pudialdo ha
cerse a calidad de ceder el remate a un
tereero. no' siendo admfsibles posillras
qae no cubran. por lo menos. las -dos
terceras partes de la taSD.ción; que
tanto los titulos de propiedad de la
finca aludida,: como la certL'lcación de
cargas, expedida. por el Registro de la
Propiedad, estarán de maIlifie<ito en Ia
Secretaria para quien desee cxanUn3r
las; <ÍUe en la mencionada finca se coro.
prenden los objetos muebles colocados
permanentemente en la misma, bien
.para su adorno, comodidad, ex-plota
ció!}, o bien para el servicio de algnn~
industria. y que las cargas y graváJne~

nes anteriores.y preferentes. si los hu
biere, al· crédito del actor, quedarán
mbsistentes,siD' destinarse a su extin
ción el precio· del remate.

Dado en Zaragoza B 17 de Diciemhr.
de 1930..--El Juez, Jo,sé Maria Flaquet..
El Secretario, (ilegible). "

X-471l}
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7.658

RONCO GARCIA, José; de seis año,:
de edad, Datural de Madrid, hijo de,
Manuel y de FelÍSa y domiciliado él.. ;
timam~n·te en la calle de Teruel, no.. ~
mero 31. segundo, número 4, calle d«
Tenerife, 40 y calle de Teneníe, nú..i
mero 5; comparecerá, dentro del tér-. i

mino de cinco días. ante el Jllrga~.
de instrucción del distrito de' Cb3 .
be..í. de esta Corte, Secretaria ud se..
ñOI" Aguilar, con el fin de que sea reJ~
conocido por los Médicos fon:nses el(
sumario seguido, por lesiones por im..'
prudencia causadas al mismo. señala.;
d~ con el número 644 de 1930; !i.perci~~
bldo que. de no oomparecer. le pluar4
el perjuicio a que hubiere lugar. r

13673

7.659

SERRANO, Man~l; cuyas dem:1s cit'!"~
cunstancias personales y actual dom!¿;'
cilio se ignoran; comparecerá, en tér:~
mino de diez dlas~ ante el Jazgado di4
gado de instrucción de Don B<mitot;
para prestar declaración en sum.lri~
que se instruye por hurto de caba11e-'\
rías j y se le apercibe que, de no com-':.!
parecer, le parará el perjuici.;> a qutf
haya lugar. . :

13G73

BaJo apercibimiento d."l declaralI,
rebeldes 11 de incurrir en. ltu dem4(
responsabilidades leoaleJ. de no pr~.

sentarse los proce&adc: que a coldE:.
nuaci6n se npr~an. en el plmo·~
se lu fija. Col ~ntar desde el dta di;
la. publicación .d,l (Uluncio en ut6
l!.criódico Oficial 11 ant.e el Jau ~~
Tribunal quc n .ell.ala. le les cita(;.
llama U emplaza, .ncarudndo38 ~
todas las Autoridad" U Acentu d.
la Policta jadicial procedan 4 lC._.

busca. captura U conducci6n: d~

aquéllos. poniéndola a d~poaici6~

de dicho Jae% o Trib.mal, con alt":..
1110 a 10$ articulas 512 U 838 de. la lelf;
de Bnjaiciamienlt) criminal. 6M de.
la ley de Eniaiciamie.ntti TZJJllJm- 4#.'
Marina.

":'1
1.657 '"rf

•
o ROCA. PEREZ, Mannel; MiguelR~

González y Félix Simón Lobera~ vd
dedores ambulantes, cuyos actuales dol
micilios y paradero se ignoran; c~
parececin ante la Audiencia de~
goza, Secclón única, eldia t8 de pe;;:
brero próxin!o. a las diez de su w:iri~
na, para asistir, como testigo;;. a ~,

vista en juicio 0.ral de la causa se.sn!~::
da por el Juzgado de Calatayud con ~
número 48 del año actual, sobre di&(
·paro, contra José Santa Maria Exp6i!'
sito; previniéndoles que, de no comp~~
recer en dicho día, les parará el pe~
juicio a que ha)'a lugar. I

13630

13691

7.652

7.653

7.654

7.655

7.656

28 Diciembre 1930

HERCE "JDAURRETA, Domingo;
Tecino de Linares,. euyas demás cir~

eltnstancias y actual paradero se des
eonoeen; rompareeerá ante la Sección
primera de la Audiencia. provÍDcial
de Jaén el dia 16 de Diciembre, a la
hora de las once, para a:5.Ístir, como
testigo, al juicio onU de eansa del Juz·
gado de Ubeda númeL'O li3 dé 1928,
sobre hurto, contra AIztonio González
Barros; apercibido que, de no compa
recer, le parará el perjuicio a que hu
hubiere lngar~n derecno.

13572

LA PERSONA o personas que la no
che del 1.0 al 2' de Diciembre intenta
ron robar en· el domicilio que en la
calle Fuente, de la villa de Fuente Pal
mera, posee el vecino de la misma Jo
sé Diaz Garc~ para lo cual causaron
dllños en la puerta y ventana del em..
ftci~ cuyos Dmnbre, apellidos, demás
circuustancias y actual paradero se ¡g.
DOran;cOmpare~1'"..ln, dentro del tér
mino de diez días, ante el Juzgado
de instrucción de Posadas, con objeto
de recibirlas declaración en concepto
de inculpadas en el sumario cine por
dicho hecho se instruye bajo el ·liúme
rG 245 del año a~ual e mgresar en la
prisión del partido, en clase de de
1.enid06; con la preveución de que, si
~o lo verifican, les parará el perjuicio
a que haya lugar con arreglo a d~re-
cho.

LOPEZ MARTIN. Ramón; domici~
liado l'íltimamente en Canillas. ~aITe·
tera de Aragón, 75; comparecerá d día
10 del mes' de Enero, y hora de las
diez, ante el Tribnnal municipal de
Chamartin de la Rosa, para eelcbrar
iaicio de faltas que se sigue, por lesiQ
nes, con el nlÍmeI'() 1.043 de 1929.

.,
136&3.

13557

7.649

1.651
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Baj:, lo. apercibimiento. proc,flenlu
en derecho. s. ella lJ empla:a por
los Juecf!s o Tribunales respectivos.
II 1m t:eriJOlfflS qHe' « conl!nuación
.$e erprewn. Pflro q.~ compare:ean
el dio ql(e le .dlJ'~. o lientro cel
"él'rninG q.e se fiJe. D. et>ntar dacie
ID (echo de 111 public.ac1ón del CllllUl
~io ~ll este paiódico oficia.l. con
llrree!o trI l1r1fclllo 17& Ii.. lo leu cie
Bnjllidumielllo criminal. 3~ del
Código de. ¡.sJiela Militer JI 63 del
ce Marirw.

MONTERO SANCHEZ, Catalina; do
miciliada últimamente en Madrid. ca·
lle de Embajadores, número 25; como
parecerá el día lO del mes de Enero,

o FERNANDEZ GONZALEZ. Grego- y hora de las diez, ante el Tribunal
rio; domieiliado últimamente en Ma- mnnicipal de Cbamartin de la Rosa.
,gal1anes, 26; comparecerá el día 10 del ¡para celebrar juicio de faltas qUe sa si
mes de Enero, y hora. de las dia, ante o gae. por malos trato~ con el núnlero
el Tribunal municipal de Chamarlin 1.530 de 1930. o

de la Ros~para celebrar juicio de falo
tas que se SIgue, por malos tratos, con
el J1ÚIliero 1.179 de 1930.

··lDIINmmmON· DE JUSTICIA

7.648

ALONSO NOY~ D. Franci~co; al-'"
:vas. demás circnnstancias· se ignOl"3n;
comparecerá. dentro del. término de
c:ínco días, ante el J~gado de instruc
ción especial. sito en el Juzgado de
guardia, calle del Marqués de la Ense~
nada, númew 1, con objeto de recibir
le declaración en el sumario instruil!o.
por estafa de dos millones de pe:-etas,
contra D. Jose Serrán y Ruiz de la
Puente, con el número 46(. del COl7'ien·

'. te aiW.

PER.EZ GARZON, Antonia; de vcin.
te años de edad, bija de Juan y de Ro
sario, soltera, natural de Santaf¿, pro-

GOZALVEZ lli"IESTA, Francisco; de ) vincia de Granada. vecina de Anteque
eoarei-.tá años, natural de Alican~, ca- ra, donde parece estuvo domiciii::lda
sado. domiciliado últimamente en Ya-,' últimamente. en la calle Cambrón Vi
drid. calle del General Ricardos. nú· lIarte. de profesión s¡;s labor~ cuyas
mero 26; comparecerá, en término de demás circunstancías y actual parade
cineo días, ante el Juzgado de instrnc- ro se ignoran; comparecerá, dentro
ción del distrito del Hospital, de ~ta I delltérmino de diez días; ante el Juz.
Corte.,. para ser oido en causa. por bnr. ga.do de instrucción de Posadas, con 7.326
ta. ins'aUida por dicho Juzgado y Se-1 objeta de hacerla entrega de unaca·.

o cretaría c;g1l el lIilJll"TtJ fi31 !le 1930. bal1eria gue le rué intervenida. ALB~ OO~, .Juan; de. cua1'eDta )j"i-
la80 13689 ... ocho ~J1OS.. Jñ~ (le F~.ClSCO .., Auf '

o,BARCEi.O TARRASA, Enrique; .cu-
_.' yas demáS circunstancias se ignoran,

habitanle últimamente en Barcelona.
Conde del Asalto, número 9, y Ventura
Baños Crespo, de veintinueve años, sol
tera, meretriz, habitante últimamente

:- en Ba.reelooa~ calle. Robador; 47, se-'
gundG primera; comparecerán, dentro
de1término de cinco días, ante el Juz
gado de instrucción de Matar6 ysu
partido.. sit&en la calle de Don Magín,
número ~, el priinero a prestar deda- .

o· ración y la $egunda a ampliar la que
tiene prestada en el sumario número
70 del año,. actual, que se insstruye por

. delito relativo a la prostitución;. apero
cibiéndoles que, de no comparecer,les
parará el' perjuicio a que haya lugar
·en derecho.
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13569

DOMINGO SALAS, José; domicilia·
do últimamente en Madrid, calle de·,
Claudia· Coello, 41, principal, procesa.¡
do por estafa en cau:sa número 500 de
1930; comparecerá en ténnino de diez
días ant~ el Juzgado instructor del dis- 1

Itrito de Buenavista, de~ esta Corte, Se
cl'etaria del Sr. León, para ser nduci
do a prisión y notificar!e UIl auto que
acuerda su procesamiento.

7.335 GERBACIO. SIGUEROS, Juan Salv~
dor Agustin; natural y vecino de Bar-

FEP.NA..~!.>EZ,.Bonifacio;de diez y celona, de estado soltero, de. profesión
seis <lños, sollero, labrador, natural de ~lderero,de treinta y nueve años de
Pontevedra. hijo de Dolores, domicilla- edad, hijo de Manuel y dc Mariu,/do
do últimamente en San· Cosme de Irijo; • miciliado última.rnente en. la· calle de
comparecerá en el ténnino de diez dias·\ Alcanar, número 14, procesado en can-
ante el Juzgado de Carballino para·l sa número 409 de 1928 por eldelito de
constituirse en .prisión y notificarle el r()bo, seguida en el.Juzgado de instruc
0110 en que se acordó. dktado en cau- ción del distrito del Mar, de Valencia,
sa por: SQs.tracción de varios efectos, como comprendido en el articulo 83:;

lomkiliado últimamente en Málaga, I
calle ~elayo; comparecerá, en término
de diez dias. aRte el Juzgado _de ins
trucción deSMlt~ Domingo; de Mála
ga. paraconstitnif'se en pr.isión en cau
.~ por áinena~ll!> de muerte. instruida
por di<;ho Juzgado bajlJ el númer6 311
de 1929 ; bajo apercibimic!1to de que.
si no cómpal:Cce, le p:lrará el perJuicio<
a'que haya lugar y será declarado re
.belde.

13555

7.327

BA'RRERA ABAD, Lear,dro; natural
de Madrid, hijo de Leandra y de An
tonia, jornalero, soltero. de treinta y I

sü::tEtaños, domIciliado ftltimamente en
Carabanchel Bato, calle de Agueda
Diez, número 7, procesado en causa,
por burta, número S10 del año 1930;
comparecel"á ante el Juzgado de ins
tru~cíón del distrito del Hospital, de
esta Corte, .Secretaría de D. Juan Con
te-Lacoste y Aragó, dentro del término
de diez dias, al objeto· de notificarle
el auto de procesamiento, recibirle de
.f:laración indagatoria y ser reducido a
prisión; bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde.

13550

7.328

BASILIO GARCIA. José; bijo de
Francisco y de Canuen, natural y ve
cino de Sevilla, profesiéIl chofer, de
éstado soltero, de diez y nueve años
lle edad, procesado en causa. por bur
lo, númerO 205 de 1930; comparecerá.
)n término de diez días, ante el Juzga- 1
lo de instrucción del disiri'lo del Sal
rador, de Sevilla, Secretaría del señor
Ganzinotto, calle Almirmte Apodaca,
llúmero 4, para ser constituido en pri
(ión.

7.329

RASURTO SANCHEZ, Fernando; hi
Jo lle Desiderio y de Concepción, de
treinta y tres años, natural de Tarazo
na de estado casado. profesión cama·
reto, domiciliado últimamente en Bar
celona. Barb:i.rá, 23, tercero segunda.
procesado en causa número 521 de
1930. sobre estafa; comparecerá, en
término de diez días, ante el Juzgado
de instrUcción del'Wistrilo de la Uni
versidad, de Barcelona, Secretaria de
D. Rafael Clavería; bajo apercibinlien
1e de ser declarado rebelde.

13598

7.330

BLASCO PRIETO, Luis; cuyas de
más circunstancias se ignoran, que
prestó sus senicios como guarda en la
obra en construcción de la casa núme
ro 88 de la calle de Gaya, de Madrid,
procesado por hurto en causa. número
363 de 1930; comparecerá dentro del
térnñno de di~z días ante el Juzgado
ele instrucción del distrito del Congre
:;O, de esta Corte, Secretaria del señor

. Alvarez Castellanos; bajo aperciliimien
to de ser declarado rebelde.

13606

7.331

e8RTES DIAZ-AGERO.·. Márcelino
de; de treinta y cuatro años .de. ed.ad,
soltero, propietario.. hijo de Manuel y
de Sol, que ha tenido sn domicilié úl
tim~ente en Madrid, calle de Lope de
Rueda. número 9, piso bijo i2quierda;
comparecerá denko del término ~

diei días ante el Juzgado de instruc
ción de1 distrito del Hospicio, de esta
Corte, y Secretaria de 'D. J05é Maria
de Antonio;. para ser reducido'a pri
sión en la Cárcel de la misma capitál.
con el fin de que cumpla la p~na que le
ba sida impúesta en la causa que se le
ha seguido en dicha Juzgado bajo el
nllinero 425 de 1926, por estafa; bajo
a.percibimien to de que. si no lo verifica
le para'r.í. el perjuicio':l que haya lugar.

13548

7.33~

CUY nffiLO, EnriqUe, (a) "el Blan
co"; natural de Bel (Castellón de la
Plana), de estado soltero. de profesión
jornalera, de diez y ocho años de edad,
domiciliado últimamente en Vinaroz, y
cuyo actual paradero se ignora, pro
cesado en causa 'por hurto, nÚIDer() 163
del año actual; comparecerá en térmi
no de ocho dias de rejas adentro en la
Prisión preventiva del partido de T9r
tosa, para notificarle el auto de proce
samiento y recibirle indagatoria, mio
apercibimiento de ser deciarado rebel-
de si no lo verifica. .

135i!

7.333

DASILVA RODRIGUEZ, Santiago;
de diez y ocho años, soltero, obrero,
natural de Fragoa (Portugal), hijo de
José y de Ana, dom.iciliado últimamen- 1
te en San Cosroe de· Grifo; comparece
ráen el término de diez días ante el
Juzgado instructor de CarbaUino para
constitui¡;se en prisión y notificarle el
auto en que se acordó, dictado en cau
sa por sustracción de ·"arios efectos,
instruida bajo el número 93 del co
rriente año COnll"3 él y otros; ba.jo
apercibimiento que de no· comparecer
sera declarado rebelde y le parará el
perjuicio a que hay.a lugar en derecho.

13600

7.334

13;)41)

instruida bajo el número 93 del CQ
rriente año contra el dicho procesado
y otros; bajo aper.cibimiento que de no
CGmparecer .será declarad'o rebelde y
le para-rá el pe·rjuicio a que hubiere lu-
gar en dereeho. 13599

7.336

FEl\NANDEZ y FERN~~EZ, En
rique;· (a) "el Bizco"; natural de Gra
nada. de estado sG"ltero,·profe~ió~ ca¡-.
pintero, de veiritiacho años, hijo de En
rique y de Dólares, domiciliado última.
roente en Madlid. caHe. de Urgel, nú..
mero 12. piso baiQ, procesado 'por hur
tO.en causa número 224. de 19S0; com
parecerá en término de diez días ant~

el Juzgado instrncfor del distrito de 'la
InclUS2, de esta Corte. Secretaria d8
D. José Torres Santos. para recibirle
declaración indagatoria y ser reducido
a prisión en la Cárcel celular; aperci
bido que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio a
qoo hubiere lugar. 13551

7.337

FERNANDEZ FERNANDEZ, Joa
quíi1; hijo de Juan y de Josefa, natural
de Almena, de estado casado. profe
sión armero, de treinta y tres años de
edad. domiciliado últimamente ·en Alo-o
ra., callejuela de Romero. procesado
por tenencia de arma de fuego, bajo el
número 423 de 1930; comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado
de instrucción del distrito de la Alame
da, de Málaga; bajo apercibimiento de
rebeldía. 13608

7.338

FUE~"TE, Eduardo de la; natural de
Burgos. profesión panadero. de vein
tidósaños de edad aproximadamente.
domiciliado últimamente en Barcelona.
Barbará, 2, segundo segunda; procesa
do en causa númerO 488 de 1930 sobre
robo; comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción del
distrito de Atarazanas. de Barcelona.
Secretaria de D. CándIdo Garda eaa
maño. para responder de los cargos
que resultan contra el mismo; bajo
apercibimiento de ser declarado re--
belde. 13595

7.339

GALAN FUERTES, Manuel, alias
"Solo"; natural de Madrid, de estado
soltf.ro, profesión mecánico, de veinti~
ocho años, hijo de José y de Eladia,
vecino de Vigo. pJ:Qcesado por el deli
to de hurto, sUJD::Irio 230 del año ac~

mal; comparecerá en término de diez
dias ante el Juzgado de instrucción de
vlgo. 13576

7.340
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7.352

7.351

7.350

SA;,\Ci:EZ QUINTELA, ,LJsé; hijo dI!
José ~/ de Consuelo, natural.de. ~a _eo
nÚ"ta. de estado soltero, proteslOn JlJr·
'!lalera, de dieciocho años de edad; co
m:cii:.ado últimamente en Madrid, call6
de Medíodía Grande, número 11; pro
cesado por tentath'a de robo, en causa
número 576 de 1930; compar(lceri, ell
término" de diez días, ante el Juzgado
de ír.strucción del distrito del Centro,
de esta Corte, Secretaria del Licencia
do D. Rafael López de Panda, .·11 ob
jeto de notificársele el auto de tcrmi·
naéióll de suma.io, el auto decretanq('.
su prisión y llevarla a efecto; baJG
apercihiml<:nto de ser' declarado rf'
bellh'.

l\OlJALS TREITX, Adolfo; ea.:l:! dr,
veintitréE: míos, hiio 'de Antonio v d~
Msrb, soltero, jornalero; comicili:ldc
úitlmaIncnte en San Vicente de Caste·
He:; comparecerá ante el Juzgado de
i.21s1rucción de Manresa. dentro rIel tér·
mino de diez días. al objeto de o:.:onsti·
tuirsc -en p.isión, en méritos de la ,~au,
sa ronlra el mismo seguida w.bre ro·
bo. número 52-1.737 de 1930, por ha~
berlo acordado así la Superioridad POI

aJ.l0 de 20 de Noviembre último; .baje.
apcrC'ibimiento que de no \'~rificarlG

sel'~ deelnrndo rebelde.

tr·:) del térrnillo de diez días, ante e
J l..zgado de instruc~ión del distrito del
Instituto del.a COruña. Sec.etaria del
DfJctcr D. José Otero C::.]viñp, con ob
jeto de ser reducidos a p.isión••lcer·
dada por fa Sección segunda de la _';'u·
Oit"rlí'ia pr.o;\-ü::cial de dic:1:J. r,ap¡~::l! er.
la.•rferida causa; previniéndoles c:"u4
si 118 ]0 'verh'kan ser::.n dedara~~os re
bE-ldes.·

Anexo único.-Página 489

RODRIGUEZ ,VELAseo, JI)l;é; uai3'
["21 dé Almeria, de estado casado, pro4

fesiun mecilnico, de veintie-inc9 ;¡i"ios.
hijo de Luis. y de Luisa; domicilia-do
últhnm-nente en Madrid, calle de Co
muncr-os de Castilla, número 2; pr-cee·
sado IJor hilrto (;n causa número {jt)3
.lc 1!J~9, comp:.:lrecei'á, C!1 térmitto de

_diez (Hns, ante el JLlzgado de inst ....c
dÓIl oel dislrito <:!ci C:cr!tro, de t"b
COi"C. Secretal';a de.D. Hkai"do G6;ncz
Gard~, para cumplIr la pena _qu~ !~
ha sido impuesta por la Supenond;la
e:l 1:! causa indicada.

13577

13;)97

7.349

7.348

i.H7

7.346

7.345

28 Diciembre 1930
------,--------:------:'"~

TI·' , ":~::' .\ Joaquín' 'le diccil;iet6
año~ 'd~\' .~~u., s¿Uero: labrador, lla;~I
ral tic Ponte Lima (Pon~evedra), hIJO
de Manuel y de María; domiciliado, ~l-

1 u timoamente en San Cosme de IfllO;HA:\lÜS REGO, Hi12rio: n !;o üe J,O- d'
"-ciio y de Dolo.es, natural de La Jia- compa.ece.á ell. el término de ~l(~Z
'" "oh - lt . d·.·...s ante el Juzgado. in.structor d.e"C.n¡·-_h:ma de dieclO o anos, so ero, ~o~- ..

, . d . 'l' fl' Jos' ~rarIa ballino, par.n. constitwrse en pn.5wil.Y,n11e.o sm ornlCI 10 la, y . e .' . 11
Teorlo{niro Santa María Expósito, hijo 1l01ifi9rle el auto en ~e aqu~, a ~e
.. d d 'dos de yein'c "ños ' acordo en causa po. sunstracc.on (,e"..le pa res esconoCl, L", I " . ' i 'd l' 1 '-'re
solteTe, jornalero, sin domicilio fijo; . v:lnqs efeeLos, ~ns rUl ? JalO 7_ n~:l' •

• en sumario númei"O :298 l~e ro 93 del C'orI'j~t~ a.no, con .. a c. }'.
prOCESaG.OS .den- I otros', bain <:""',,-rciblImento que Je IlQ192~. sobre robo; comparecerán, ....~ -., -

PRATS y SERRA, José Luis; na,t~

ral v yecino de Buenos Aires, profeslOn
del comercio, casado, hijo de José y de
Maria, de sesenta y tres años de .cdad
y de ignorado pa.adero; procesado en
causa por estafa, número 110 de este
año' deberá comparecer ante el JlI:r.ga
di) de instrucción del distrito de ~a Ca·
tedral de Palma de Mallorca, olJutro
del té:.mmo de diez días, para o;¡sti~
tuirse en prisión en la de dicho par~
tid", en méritos de la expresada cau
sa; baje apercibimiento de seI;:' ~[~cla
rada rebelde y pararle el perjUiCIO a
que b:"yn jugar en dercr.:ho, .~_

;sJ62

PJQüERAS GO)-IEZ, S~mt¡ago; ~ijo
d~ Sm)tiago y de EngracIa, de tremta
Ji cuatro años natural de Montealeg.e,
partido de AÍmansa, provincia. de Al
blcete, de estado casado, con instruC
ción que vivia en Barcelona. calle de
Vallhonrat, nUmero 13, segundo.terc~
["a; procesado en méritos de 'SumarI~
número 934-8.826 de 1929,· por estafa,
comparecerá, en el términ? de ~o
días, ante el Juzgado de mst'UCClOn
del distrito del Sur, de Barcelona; ba
jo apcrcibL'1licnto de ser declarado re
bel1~.

PEREZ GARCIA, Fausto; 1Hltul'al de
Sanguijo (Cambados), de. estado !>?l~~-.
r.), profesión del cOT?erclO, de .vem.l
séis años de edad, rol/) de Jos.: y de
Segund~; domiciliado últimamente en
Vigo; procesa.do por ~staf~; compare·
cerio en térmmo de diez Cll3:S, cl.nte el
Juzgado de Vigo, para notIficarle el
auto· de procesamiento.

'''- 4 ....•• ~. J r J

l3596

13573

7.344

7.343

7.342

7.341
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LOPEZ NAVARRO, Mateo; se igno
ran de..--nás circunstancias que cons
tan; procesado en causa número 576
de ·1&3fr sobre estafa; comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado
de instrucción del distrito del Oeste,
de Barcelona, Secretaria de D. José
de ....~...!em3n:\r, para responder de los
ca,rgosque resultan contra el mismo,
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde,

LOPEZ BAUTISTA, Eügea~o; natu
ral de Otero (Toledo), hijo de Fran- I
cisco y de Angela, de veinte años de
edad, saltero, albañil, que ha tenido su
domicilio últimamente en Madrid, ca
lle de la Cabeza. 30, portería; compa·
!recerá dentro del ténnino de díez días
ante el Juzgado de histrucción del dis
trito del Hospicio, de esta Corte, Se
eretaría de D. José María de Antonio,
para responder a los cargos que le re
~iiUltan en el sumario que se le sigue
bajo el número 221 de 1930, por esta
fa, y ser reducido a prisión, bajo aper- I
.cibimiento de que si 'no lo' verifica será.
declarado r~belde y le parará l'l per·
juicio' a que haya lugar.

LOPEZ MARZAL, Fr¡¡nciscú; que
también usa el nombre de Francisco
Núñez; hijo de AntO'D.io y Dolor2s, na
~l y vecino de Sevilla, de estado
viudo, de cincuenta y cinco años de
edad, jornalero, que se dice estar do·
miciliado en la barriada de Amate,
calle 9, número 153; procesado por
la causa. número 331 de 1930, por sus
tracción de aves, contra el mismo y

¡ otros; se presentará ante el Juzgado
de instrucción del distrito de San Ro
mán, de Sevilla. por la Secretaría del
Sr. Llompart, o se constitu~rá en la
Prisión de la misma ciudad en eltér
robo de diez días, apercibido que de
no. verificarlo será declarado rebelde.

13570

MENDOZ.-\. IRIGOYEN, Carlo~ Al
berto; natural de Buenos Aires (.-ugcn
tina), de diez "}¡' ocho años de ~dad, de
e~tado soltero, hijo de Luis y de Ma.
garita, empleado. que ha tenid? Sil c1().
I!J,Í.cillo últimamente en ~d:Tld, calle
de los Artistas, 8, prindpal; coro:):!.
recerá dentro del término de Ji~z lilas
ante el Juzgado de instrucción !le] d~s

trito del Hospicio,· de esta Cort~, Se-
.] t:AN DO~1]S, Conrado Alfonso; hijo cretaria de D. José Maria p'e A.ntonio,

-de Inocenciá, natural de Barcelona, de sito en la calle del General CaStaños,
estado soltero, profesión fontanero, de llúmero 1, princípal. o en la Cái'cd.~
treinta y cuatro año's, domiciliado úl- ia misma, con objeto de ser .educlOo
timamente en Madrid, calle de Andrés a prisión, bafo apercibimien lo de que
:Borrego, 6, ~egundo dei"echa,. procesa- si no lo verifica será d~clarado t¡;uel
do por robo, can'sa 862 de 1929; com- de y le parará el pei-juicio a que haya
par~cerá en tér~? d~ .diez día~ al!-te i".lugar, en causa q~e se ]~ ~is~e po.
el .Juzgado de mstrucClOn d.el diStrl~O I atentado, hajo el numero ",S;) ~,:.1 ?30.
del Centro, de es_ta Corte, Secretal'la .. 3:.>..6
del Licenciado D. Rafael L. de Pando,
al objeto de uotificárselc el auto dicta
do por la Sala decretando su prisión
y llevarlo a efecto; bajo apcreibimien~

to de ser declarado en rebeldía.
13544

de h ley de Eniuiciamiento cr~al; 1
cemparccerá en término de veinte días
2Ilte o::i. expr~ado Juzgado para coos
ti~tir~ en prisi{m en las Cárceles de
meLa ciudad y ·responder de los cargos,.
~e le I'i!sulten; baio apercibimiento de
ser declarado rebelde y pararle el per
juicio a 'IUe haya lugar.
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13699

7.365

7.368

7.364

GOMEZ COSCOLLA..'fO, Manud; na~
turaly vecino de Barcelona, de estado·
casado, profesión chofer, de Yeinti
ocho años de edad, domieiliado úaí•
mamente -en la calle Enn~ 23, bajo;
procesado en causa número 670 de
1930.. sDbre daños; compancer.í en
térmillo de diez días ante el Jm:gs.do
de instrucción -del distrito de la Au
dieneia de Barcelona, Secretaria de
D. Luis de Miguel, para responder de
los cargos que resultan contra el mis
mo, bajo apercibimiento de ser decla..
rado rebelde.

Claudio y de Josefa; de estatura D:Y:4 •
color trigueño y viste traje de p:Jn.a
cas1añ.o, usa boina y ca1zabota<;; ne
gras con piso de goma; procesadi> PUl:
lesiones a Antonio Cab.mdas; eomp3
r.ecerá en término de diez día an1e el
Juzgado -de instrucción de Ol-e"nse;·
apercibiéndole que de no verificar;o
se le declarara rebelde y )larara el
demás perjuicio a que hubieI'e lugar.

¡:·Hi·li)

IGLFSIAS, Felipe; estatura regtlhu'.
fuertemente canoso, pa¡oa,litico del pie
y mano derechos, con la boca un poco
torcida y babIa con dificultad; viste
traje de pana negra; procesado por es
tafa en sumario número -94 de 1930;
comparecera en termino de diez dhs
ante el Juzgado de Navalmoral de la
Mata para recibirle indagatoria y ser;
reducido. a prisión; con apereibimíeoto
que de no hacerlo será declarado re-
belde. 13687

7.366

LACEDONIA TORTOSA. 'Enriqm;
natural de Cartagena, estado cas$.do.
profesión pintor, de cuarenta y tres
años. hijo de Isidoro y de Angeles, do~

miciliado últimamente en Madrid, calle
de Fern.ández de la Hoz, número 2iJ,
g~, procesado por estafa en causa:
nÚIl1ero 959 de 1926; comparecerá eD.
término de diez dias ante el Juzgado
de instrucción del distrito del Centro.
de esta Corte, Secretaria de D. Ricardo
Gómez Garcla, para ser reducido a pri
sión, decretada en diclla causa, comet
preso comnnicado; baio apercibimiento
de ser declarado Tebelde 'Y de pararle
los perjuicios que haya lugar en d5-
recho. 13674

7.367

LIMA FURTADO ALVES, ,Mario de;
natural y vecino de Mafra (Portugal),
de estado casado, profesión mecánico.
de veintiocho años de edad, bijo dG
MarceJino y de Delfina, procesado por.
tentativa de estafa; compareceri en
término 'de diel dias ante el Juzgado
de instrucción de Vigo.

13703

~PEZ LOPEZ, Lni:s;. nataral y ve
cln.o de Oporto, de estado casado, pro
fesi6n romercio, de treinta· y cuatro
a,ños, hijo ~ Antonio y de Luisa, pro
cesado por tentativa, de estafa; rompa~

13637

28 Diciembre 1930

CORRAL TRFSPALA.CIos. Antonio;
que usa. el nombre de Miguel Corral
Trespalacios, natural de AJles-Pefi~hlle
llera, de estado casado, profesión jor.
nalero. de cuarenta y ocho año:; de
edad, hijo de José y de Maria d~ la.
Paz, domiciliado últimamente en Gijón
hasta Junio último, procesado por el
delito de celebración de ma1rimoniG
ilegal; comparece~ en término de
diez días, ante el Juzgado de Oriente,
de Gijón, a fin de constituirse .en pri
sión y ser indaglldo.

FRUTOS DIAZ, José; natural de
Santomera (Murcia). de estado soiéero,
de profesión jornalero, de cuaL"euta y
seis años de edad, hijo de Antoo.i.o y
de Encarnación, domiciliado última-.
mente en Valencia, procesado en ~usa

número 222 de 1930, por el deiito de
hurto, seguida en el Juzgado de ins
trucción del distrito de Ser¡-aaos, de I
Valencia, como comprendido en el 1

número 1." del artículo 835 de la ley
de Enjuiciamiento eriminal; com:;>are
cerá, en término de diez dias, ant~ 61
expresado Juzgado para constituirse
en prisión en las circeles de ¡lich:l ciu
dad y responder -de los cargos que le
resulten; b1tjo apercibimiento de ser
declarado rebelde y pararle ~ perjlli
clo a :que haya lugar.

1.362

GARRlGA PEREIRA, Amador; nam·
ra1 ., vecinO de Naves, Alcaldía de Ca
Dedo, de estado soltero•. profesión Ja
b.~dor~de :veintitrés afios, hija de

7.353

136í2

otras diligencias; bajo aperc::>imicn
lo de declararlo rebelde.

7.361

7.359 . ,

13669

7.360

FERRER VILLASECA, José; h~jo de
José y de Vicenta. natural de Ali~n
le, de estado soltero, profesHn del
comercio, de veintinueve años. dom~
ciliado últimamente -en Barcdona, ('a
lle de Santa Madrona, .nlimero 20. ba
jos; procesado en causa número 229
de 1930. sobre estafa; compar~..:era,ea
término de diez días, ante el Juzgado
-de instrucción del distrito de la Au.
dieIicia, de Barcelona, Secriltana va
cante, para responder de los cargos
que resultan contta el mismo; bajo
apercibimiento de ser declara.io re
belde.

GARCIA LOPEZ, Maria Alicia; nato.·
ral de Urbies-Mieres, de estado soJ.tc.
rá, 'Profesión sus labores. de treinta
y un años de edad, hija de Pa~lb.a y
de Manuela, domiciliada illUmamcn.le
en Gijón, hasta Iunio último; proce
sada por celebración -de matrimOil.io
Ilegal; compareced en término de dle2

"dias ante óI Juzgado de Oriente, de
Gijón, a fin de ser :indagada y consti-
tuirse en "prisión. .,

13638

t· BLANCO PEREZ. Maña Concepción
~ia; hija de Manuel y AW'Dra, Cl$
,.' y nueve años, vecina de Carball..

de Avis, euerpo regular, p¡:lo ra
lo, ojos castalios, nariz y boca regu.

es, cejas castafias; comparilcerá en
Juzgado de instrucción de Ribada·
, dentro de diez dias, a eonstilUit'SG

, prisión en causa, por aborto, uúme-
, G de 1929, .

7.356

,~ ARELLANO LLOVET, Doior-es; na:
': tural de San Mateo de la Salanes (Pi.

tineos), de estado casada, prostituta,
~de veintidós años de edad; hija de
:Cecilio y de Maria~ domiciliada Ul
limamente en Gerona, calle de la
Rosa, número 1; procesada en .C::\G
~ia nÚlDero 157 de 1929. pot" el de-
'~1itQ relativo a la prostitución, segui
'l'da en el Juzgado de instrucción del
:r~distri.'to de San Vicente, de V.uencia,
;;tomo comprendida en el número pri.
·:¡nero del artículo 835 de la ley de En·
~ciamiento crnmina1; comparecelá,.!'n término de diez días.· ante el expt'e-

· do Juzgado para constituirse en pri-
•6n en las cárceles de dicha ciudad y
~ponder de los cargos que la resul-

E
;bajo apercibimiento de ser deel.a

da rebelde "Y pararla el p,eriuicio a
e, haya lugal'.

13698
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E'i m.ptIIeeer' será declarado i-Welde Y la .
el perjoieio • que Imhiere lagar

derecho.
---- 13601

7,3S!f,

.,.. AGUINACO TROUVILLE, José; de
}slLado casado, profesión Jefe de la
Jle:ntn1 telefónica; es de estatura baja,
3Dás bien grueso, ojos azules. pelo ro·
lbio, viste traje azul, a rayas; calzan
j~ zapatos de color, domieiJiado Ulti-

¡ ~1e en Orense, pI'Q.cesado, por es
~hfu.. en causa número 268 de 1930;
~pareceni,en término de diez días,
~:rant-e el Juzgado de instrucciün de
l!J)rense; apercibiéndole que. de no ve
. ¡r!ftcarlo, Se le declarará rebelde y le
~ el demás perjuicio a quc hcbie
je lugar.

. . . 13M5

7.357
r

7.355

.. l\LVAREZ.REA., Mario; domiciliado
llütUnamente en Gijón. proees:tdo. por
~el delito de celebración de matrimo-

:!nio ilegal; comparecerá, en término de
!;'tpez dias, ante el Juzgado de Oriente,
t lae Gijón, a fin de constituirse en pri-
:$ión y ser indagado. '

. 13M3

t.w
~- eAMPOS MItAN. FrudscoJ na.bIo

., vecino de Cádiz, de estaoo eaa
profesi6n '9Ül]ante en~ da

· Cinco atios; pmeesado por nnro-
:. , eJl el sumario numero 347 del afio
; 930; comparecerá, eD término de dia
': ,4Ilte.1 Juz~do_ de in:stroeei6n

.i"~el distritQ de la 1Zqd1erda, de C6rd.000
ir~ ~~ nolli1~16 p.r.()aesamie~to ,;
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Madrid, 12 de Diciembre de 1930.
El Secretario, Luis Moliner. - Visto
bueno: el Juez, lldefonso Bellóo.·

JQ--l:Si)07

Por la presente se cancela y deja siD
efecto la publicada de fccha 30 de.
Julio de .1929, en virtud de lo acorda.
do en el sumario 79 de dicho año, po~
la que se llamaba al procesado Michael
Hilmer. de estatura alta, pelo castaño¡
ojos pardos, natural de Municb (Ale
mania), hijo de Miguel y Catalina, d.o
miciliado últimamenote en la calle dl!
Echegaray. 33, a fin de que compare·
ciera ante este Juzgado de instrucción
del distrito del Congreso y Secretaría
del Sr. Alvarez Castellanos.

Madrid, 12 de Diciembre de J:930:
El Secretario (ilegible).-V." B.": El.
Juez de instrucción (ilegible}.

JO-1160;:)

1IIADRID-CH..-\MBERI

Jo-13545

JO-13603

MADR1D~NGRESO

En virtl1d de providencia diclada
por el señor Juez de primera instan·
cia del distrito de Chamberi. de esta
Corte, en los autos de mayor cuantía.
seguidos por doña Teresa Nlijera Ruiz.
representada por el Procurador don
Juan Vicenle Garrido ). que tiene fol'"
mulada la demanda de pobreza, con·
tra D. Eduardc Diaz Ajero y de Ojeslo.
sobre pago de pesetas, hoy en period4
de ejecución de sentencia, se ha acor·
dado sacar a-la venta por primera v~
en pública subasta, la siguiente finca:

Mercado construido sobre parte de
la poseSión o terreno que luego se
dirá y calles que al m~smo rodean.
comprensivas de 22:580 pies cuadra·
dos, sito en término de esta Corte.
dentro del primer cuartel hipotecario,
en el cen1ro del nuevo barrio titulado
de Pozas, cuyo mercado y calles indi..
cadas contienen la quínla manzana
parcial de las cinco en que se ha di.
vidido el terreno indicado, compren..
dido dentro de la primera del ensan
che y está planteada sobre un exá-
gono irregular simétrico, de cuyos la-

Por la presente, y en virtud· de lo dos, uno, o sea la fachada principal. s~
acordado por el Sr. Juez de instrucci5n presenta al pasaje de Valdecilla, por
del distrito &1 Congreso, de esta Cor~ Poniente, y mide 27 metros y 86 ccn
te, se cancela y deja sin efecto la re- timetros. equivalentes a 100 pies, Cf'
quisitoria publicada. en la "6aceta de 101 extremos de esta fachada, formn:-·
Madrid" con el número 12463, de fecha do ángulos rectos; por ella se extie:-
27 de Noviemb'"e último~ llamando a laIden oaos dos lados, uno a cada ex!,-:
procesada Luisa Ventosa Rodríguez, en lOO. de 16 metros y 80 cerüímetros, / .'
smnario por Imrlo, señalado con f!l oo· ocho cada uno, o sean 57 pies y : ,
mero 947-929. por haber sido habida. ayos, fo_rm~ndo fachada 8 lu ¿ ~rc¡;ha (

Por 1a presente. que se expide en
virtud de lo acordado por el Juzgado
de mstnJcción del distrito del Congre
so, de esta Corte, se cancela la requisi
toria de fecha 11 de Enero de 1930,.
publicada en la GACETA. DE JrfADBID de
22 de Febrere de 1930 YBoletin Oficial
de 2Q M3rzo siguiente, llamando a José
Maria Bellido Anguita, natural de Lo
pera (.1aén). de veintitrés años, hijo
de José Y Eduvigis, .artista, procesado
en el sumario iD.:strnido -con -el nUmero
250 de- 1929.

Madrid. 13 de Diciembre de 1930.
El Secretario, (ilegible).-VIsto bueno:
el Juez de instrucción. Ddelo11SO Be
llón.

En Yirtud de providencia del señor
Juez de primera instancia e .Dstruc
ción del distrito del Centro. de- esta
Corte. dida:da en el día de hoy, en la
ejecutoria que se instrnye por estafa
con el número 34 de 1!r.z9. ante la fe
del Licenciado D. Raf~el López de
Pando, se cita a Antonio de P.adua
Monlosa Grego, para que compare2ca
en su Sala-audien~sita en el Pma~

ciode -los Juzgados., calle del &:m:r:¡,l
Castaños. número 1y dentro del· tér
mino de cinco días contados desde el
siguiente al en que este edicto fuere
mserlo en los periódicos oficiales con

.objeto de llevar a efecto un requeri
mienlto, bajo apercibimiento· de ser de
clarado i~curso en la mulla de 25 pe
setas con que se le conmina, sin per
juicio de adoptarse otras delermina
ciones, a fin de obligarle a efectuar
dicha comparecencia.

Madrid a 13 de Diciembre de 1930.
El Secretario, Rafael López de Panda.
El Juez;, Rodrigo. -

D. Antonio Díaz Talavera, de cincuen
ta y echo años de edad. de profesión
Médico. domiciliado últimameD'te en
Zaragoza, plaza de Salamanca, número
6, para que comparezca en su Sala
audiencia, sita en el Palacio de los

I Juzgados, calle del General C.iSI~ihs,

número 1, dentro del término de cinco Por la presente, que se expide elf
días, contados desde el siguiente al en virtud de lo acordado po:- el Juzgada:
que este edicto fuere inserto en los pe- de instrucción del distrito del Congre
riódicos ()flciales, con objeto de prac- so. de esta Corre, se cancela y deja
ticar una diligencia, bajo apercibi- sin efecto la requisitoria fecha 30 de

. miento de ser declarado incurso de la Abril de 1930. llamando a Juan Es
multa de cinco a cincuenta pes~Í3;; con I pinosa del Olr.:Io. natural de Burgos. de
que se le conmina, sin perjuicio de I vein1icinco años, hijo de Ulpiano y.

1
adoptarse otras determinaciones a fin Ide Juana, soltero. procesado en el su~
de obligarle a efectuar dicha C'ompa- mario 536 de 1929, publicada en el
receneia. Boletín Oficial de esa provincia y G",.

Madrid a 9 de Diciembre de 1930.- I GEiA. DE M_ADam, fechas 7 y 10 de Mayo.
El Secretario, Rafael López; de Pando. I respectivamente.
El Juez. Rodrigo. Madrid, 12 de Diciembre de 1930.-

JO-13541 . El Secretario (ilegible).-V.o B.o: EJ
Ju~ de instrucción (ilegible).

. JO-1361lt

"llONTILLA G AR e 1 A, FranciSco,
:(a) "Curro el Aceitero"; bijo de Tdni
dad y de Rosario. natural de Araha~.
profesión aceitero, de estado casado,
de treinta y dos años de edad, domici
liado últimamente en Sevilla, calle San
10. Rey, 15, procesado en causa pvr
atentado, número 797 de 1929; compa
r<ccerá en término de diez dhs ante el
JUzgado de instrucción del distrito del
Salvador, de Sevilla, y Secretaria del
Sr. Ganzinolto, calle Almirante Apoda
ca, número 4, para ser constituido· en
prisión. 13650

7.3il

7.372

~ZGA.DOS DE PRIMERA INSTANCIA

PALACIO CARRE:f,l"O, Armando; na
tural <k Avílés, de estado soltero, p-ro
lesión iornalero, de treinta y ocho añ':>s
de edad, domiciliado últimamente en
(iijón~ procesado por celebración de
~lrimonio ilegal; comparecerá en· tér
mino de d.iez dias ante el Juzgado del
Wstrito de Oriente. de Gijón. a fin·. de
l!5er mdllgado yeonstiluirse en prisión.

13640

7.370

~rá en ~o ~.diez días ante (:;}
:lU%Pdo· de _ID.strucción de WgO.

- - . 13702

. 7.369

LLA...'\rOS VARAS, Gerardo; natural
de La Habana. profesión jornaler.>, de
~einticuatro años de edad, domiciliado
últimamente en Gijón, procesado pi1::."
flelito de celebración de matrimonio
Ilegal; comparecerá en termino de diez
cli~s ant€; el .1uzgado. del distrito de
Oriente, de Gijón, a fin de ser indaga
do y constituirse en prisión.

1Jl.m9

. En virtud de pro",idencia dd :s~iiOl'
Jnez de primera instancia. e i!1stt"Uc.
dón dcl distrito del Centro. de esta
Corte,~dictada en el día de hoy, en el
JUmar~ que se instruye por estafa a
X>. Manl!"'l Cuevas Ruiz. con el número
364 d-e 192'J, ante' la fe del Licenciado
P. Rafael'~pez de Pando, se cita a

MAS VERDU. Antonio; natural y -;e·
ciIw de De~ de estado soltero, de
profesión jornalero, de treinta y lr:::s
años de edad. hijo de Antonic y de
Francisca, domicUiado últimamente en
el Pon de la Montaña Alguena, proce
sado en causa número 121 de 1930 por

. el delito. de robo. se.,,"Uirla en. el Juzga
.do de instrw:ción del distrito del llar,
"de Valencia, como comprendido ~) el
arlicn10 .835 de la ley de Enjuiciamien
to criminal; compareced en término
de veinte días ante el expresado Juz
gado para constituirse en prisión en
las Cárceles de dicha cilldad y respon
der de los cargos que le resulten; najo
apercibimiento de ser declarado reUet
Cley~¡·.:u-le el perjuicio a que haya
lugar.· . 13697
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J0-1355g

MERIDA

MEFDINA-smQNU

seguido b:;tio el número 856 del :lño
1920, por lesi<llles,' en la que se in
teresaba la ~omparecenci:a de la mis
ma ante ene Ju.zgado· y 'Secretaría del
Sr. Gapcia Iné~, para cumplir' la pena
l!Iue la fué impuesta en aludido ~u-

m·ario. ' .
Madrid, 11 de Diciembre de 1930.

El Secretario, Juan García Inés.
JO-13554

Don Adrián Moreno Cuesta, Juez de
instrucción de l\férida y S'Ll partido.

Por el presente. y a vil't'Ud de lo
acordado en el sumario número 174
de 1930, POi" robo de efectos de la per
tenen.cia de Vicente Milancs Carvajal.
hecho ocurrido en la casa-eol"ltiio de
Ja dehesa Tiljera de A:bajo, téi:m~no

municipal de Don Alvaro, la noche dei
4 al 5 del actual, ruego a tndas las
Autoridades civi'les :Y ;:nilitares e in~
tereso de 105 Agentes de la Poiida
judicial proceda.n a la busca y resc~

te de lo sustraído, que al final se ex
presa, poniéndolo a disposición de
este Juzgado con las personas eD cuyo
poder se halle, si no acreditan sn le
gitima adquisición.

Por la presente se cita a Maria Ba
tel Pa-dilla, conocida por ~aria,Serra
no Escribanoa(a) "la Marujá", \fue t&.'O'O
su .domicilio -en esta ciudad. calle Tin~

toreros, número 11" y en Sevilla. Pe
ral, 28, a fin de qne comp&.rezca. ante
-e~te Juzgado. Doctor Thebusein, nú
mero 2, dentro de q"!1ince di~s, con el
fin de ·hacerle entrega de los CU.Itro
resguardos del Monte de Piedad, de
Cádiz. que le fueron intervenidos ~n
~l sumario número 120 del año 1928, .
por tentativa ~de robo contra Marce
lino Gond1ez'Riz, todo ello acordado
en la ejecutoria de la citada causa.
~Icdina-Sídonia; 10 de Diciembre

de 1930.-El Secretario. Carlos Go:J.-
zález. .

Descripción.

Cinco costales marcados con las le
tras 'V. M.

Una escopeta de dos ca.ñones, calí
bre 16, sistema Lafosé, de la Fabrica
Domingo Mberdi, de Eibar. con por-
ta-escOlPeta del Somatén. .

Como unas ~os fanegas de cebada y
como una cuartilla de garbanzos. '

Dado en ::Mérioda a 11 de Diciembre
de 1930.-El Secretario, Félix Nogués~
El Juez, Adrián Mo~no CueStta.

JO-13559

JO-13552

JO-13549

MADRID-LATINA

formule y presente querella, con arre-
glo adere.:lh{), se aeordará. .

Lo mandil y~finn.a su señoria; doy
fe.-Adolfo Ortj.z-€asado.-Por sup1eil
cia, CáI!dido Rodliguez." ....

y pa;;l SU inserción en la "Gaceta de
Madrid.:". a .fin dé que tenga lugar .la
noMéaeíón. acordada a Cipriana Gra
cia Peña;' exptdo la presen·te.. que firmo
e:l Madrid a 10 de DicieInbre de 1930.
El SEcretario, P. S.. Cándido. Rodrí
guez.

En virtud de providencia del Sr. Juez
d~ primera .instancia 'e instrucción d'el
dlstrHo de la Latina". d~ ésta Corte, sic
tada en el día de hoy en er sumario,
que se instruye 'Por denuncia de Fran~

cisr'.) Morte, por falsédad, con el nú
men.' 618 de 1930, se cita a Gregorio
Martit.ez, euyas demás circunstancias
se ignoran, que prestó sus servicios
como dependiente en .la funeraria de
la ~jle de Varverde, mí~ero 3, palla
que comparezca en su Sala autlienc:3,
sita en el P~lacio de los Juzgados, ea
llc del General Castaños; dentro del tér
mino· de cinco días, contados desde el
siguiente al en que este edicto fuere
inseI to en los perif.Ídicos oficiales, con
obkto de prestar una declaración; ba
jo apercibimiento de ser declarado in
cur.::o de la multa de 25 pesetas con
que se le conmina, sin perjuicio de ¡

adoptarse otras determinaciones, a fin
de <,bligarle a efectuar dicha compa
recencia.

Madrid, 10 de Diciembre de 1930.
El Secretario (i'legible).

En virtud de providencia del señor
Juez de primera instancia e instruc
ción del distrito de la Latina, de esta
Corre, dictada en el día de hoy, en el
sumario que se instru~"e por hurto a
Samuel Meneses -del Peso, COn el nú
mero 678 de 1930. ante la fe de don
Juan García Inés. se cita a Sandalio
Martínez, que vivía últimamente e:a la
calle de la Orden, número 4, para que
comparezca en su Sala-audiencia, sita
en el Palacio de los Juzgados, calle
del General Castaños, número 1, den
tro del término de cinco días. conta
dos desde el siguiente al en" que este
edicto fuere inserto en los periódicos
ofidales, con obieto ::le recibirle de
claración, bajo apereibfunient.o de ser
declarado incurso de la multa' de cin
co a 25 pesetas con que se le con"'"
mina, sin perjuicio de adoptarse otras
determinaciones a fin de obligarle a
efectuar dicha comparecencia.

Madrid. 10 de Diciembre de 1930.
El Secretario, Juan García Inés.

JO-13553 Don A.drián MoreD{) Cuesta, Juez dé
intttrucción de Mérida y su pa....tido..

Pqr d present~, y a virted de lO
acor:dado en el sumario núniero 175

Por la presente se deja sin efecto de 1930 por roto de metálico y efec-
la requi.sitoria inserta en este perió- tos, h~bo ocurrido en el Ayuntamien-

1 dieo en 7 de Septiembre de 1923, por to de T.rnjillanos la. noche del 4 al 5
I la que· se llamuba a la penada Mar.w. del actuw., ruego a todas las Aulóri-da

de la Concepción Ramos Pérez, a~" j des civiles y militares e iDltereso de
treinta años de edad en la actüálidad; los Agentes de la Policía iudicial pro
natural de San Jncinto <OVied.o}, hija cedan a la busca y rescate de lo 'Sus
de Manuel y de Lauteana, soltera, sir- tra.t!ilo. al final reseñado, poniéndolo
vicll"ta. en sumario COJ;ltra ta ~i.§mª . a di:spo~ic~6n de este Juz~ado con las

JC-505

MADRID-HOSPITAL

la calle de Solares, por l\iediodia, y
el de. la izquierda, a la· de Hermosa.
Norte, en los extremos de cst~.$" dos
facb.2.d~s'seguijius y cada una de ellás
formandl'i án¡ulos muy obtusos y sa
lienl%; con ella se extienden otros dos
moos sumultáneaIllen.tc colocadQs. que
niiden éada ~o 10'metros y 19.centi
metros de otro, El 'sean- 43 'pies y 75
avos; y formando con los ante~iores, y
·r-e'spectivsmenle como ellas, fachadas
al de 1.3. derecha· a la calle de Solares,
al:Mcdiodia, eon inclin2ción a Oriente
y el de la izquierda, a la de Hermosa,
al Norte, c.on inclinación a Oriente; el
resto de todo es una línea recta que.
en1aza entre sí los dos ultimados ladós,
cerrando el perimetro y formando fa
chada: por Oriente, a la plazuela que
.produce la intervención de las dos ca
lles de Sobres y Hermos.'!., opuesta y
paralela a su principal y por lo mis
m,o consti!uye: al Orient~', el testero
del ed:fido, y mide esta dicha fachada
16 metros y dos centímetros de otros
eq".J.ivale::ttcs a 50 pies y ¡)O centime
Otros midiendo geométricamente el si
tio que comprende el perímetro de
este mercado O quinta manzana par
cial. 767 nietros cuadrados y 69 avos.

Para cU)'a subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
&-ito' en la. calle del General Castaños,
número 1. eNia 22 de Enero próximo,
a las doce de su mañana, servirá de
tip.:> la·· suma de 254.059,52 pesetas,
C::l que hé tasada la finca descrita que
se subasUl por el perito designado a
tal fin; nO se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes de
di~ho tipo, y para tomar parte, en el
remate, los licitadores deberán con
signar previamente, en la mesa del
Juzgado o establecimiento de.stinado
al efecto, ellO'por 100 del mencio
nado tipo, sin cuyo requisito no serán
admitidos; advirtiéndose que los autos
y cel'lificación del Registro de la Pro
piedad, co¡),"cerniente a las cargas que
pesan sobre expresada finca. estarán
de manifiesto en Secretaría; que se en
tenderá -que todl) lidtador acepta como
bastante la titulación, y que las 'cargas
o gravámenes anteriores y los prefe
rente, si los hubiere, al crédito de la
,Ictora, continuarán subsistentes, enten
diéndose asimismo que el rematante
los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de ellos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Madrid, 13 de Diciembre de 1930.
El Secretario, Antonio Sánchez y Mar
~ineZ.-V:o B.O; el.tuez. de primera ins.
landa, (ilegible).

En las diligencias pendientes en d
Juzgado de instrucción del distrito d~
H,)spital, de estaCorte~ Secretaria de

-D..JOá~n Argote, a instancia de el
j)riana Garcia Peña, ~r adulterio. y
nlediaute 'a desconocerse el domicilio ó
pandero actual de la denuilciante, se
llotifie2 a- ésta la siguiente ,

"ProYidencia.-:;-Jnez. Sr. OI"tiz-Casª
do. l\iadTid, 25 de No....iembre de 1930.
POI" IC'ci!Jidas las antéi"iores diligenci:lS,
pr......""e~ntes del Juzgado de guardia. y
rnedi:.:nte a que el hecho que las JDoti~

. ~a es de aquellos ;persegúible ÚDiéil.-
menteajnstt'lncia lle- parte, hágScse sa
&~ a WDr.ian~~cia)~~ªa, 9-ue lu~g::J..



Gaceta de Madrid.-Núm.362. - . 28 Diciembre 1930 Anexo único.-Página.493

PUEBLA DE SA..~ABRIA

ro 1.0 del artículo 835 de la ley de
Enjuiciamienfo criIhinal.

Dado en PJ:icgo de Cucnc¡:, a 10 de
Diciembre'de 19S0.-EI'Secretario, Be
nito Vicentc;-EI Juez, Car!os Osúna.

JO-135;J,l

QUIROGA

Don José Muria Pérez Simc!J.ez, JU~2
-de instrucción de la vUl.. de riH:blf.
de S::.ñabria y su partido.

Por la presente r~quil;ilc¡'ia sE( cit~l. _
llama y emplaza a los l)rO;;~sados el:'
la causa número 32 de l!l30, por deli
to de roho, Isidoro Imedio Barba, dI.<
trein-ta afios, saltero. relojero, hijo 0.(;
lsi6.oro y -de Juli:lOa. natural J>: Ciu·
dad· Real, conocido tamhién por el apv'
do del Pequ.eii.o, afeIt.~tdo, cen hc!'p('~

en la cara. Tcodoro ne::k~" Ar~;;,s., d€
vei.ntIocho años. soltero, de lJrofesier.
hojdatcro, hijo de Jerónimo y d~ Jo
sefa, natural de Henduya (Francia) )
vecino de Fuentesaúco (Zamora), .¡]!c.
delgado. rubio, con bi~ot~; y Fra¡lCis·
co Villar Sánchez, de cin:cnenLr. 'S sci~
años, casado, profesiú:l vendedor al~l·
bulallte, hijo de Ferm:nclo y de Jose·
fa, natural de Camas (SeYilla), buen:;
estatura, gnleso, con bigotc, mal .encu
rado; fugados la noche dcl 26 de X,,,
viembrc último de la Prisión preventi
va de esta vHla de Puebla tie Sall;;¡
bria, a fin de que en el támino dE
diez díascomparezcall ante este Juz
gado de instrucción, p3T'<l constituirst
en prisión, bajo apercibimiento que (!.
no verificarlo les parará el pC:'hlicio ~

que hubiere lugar con arre~lo a d(,·
re<.:ho. .

AsImismo ruego y eDcarzo a toda~

las Autoridades civiles y militares S
Policía judicial, procedan a la puser
y captura de expresados procesados; J
siendo habidos los pongan a mi dis,
posición, con las seguridr..des com'c
nientes, en la preventiva d~ esta villa;
por tenerlo así acordado en la causa.
de referencia.

Puebla de Sanabria a !J de Diciem
bre de 1930.-El Secretario, Antonie
Alvarez.-El Juez, José )laría Pélez.

JO--l~!jl0

Doa Luis :\iosquera Cara:,,,u. J uet
de instrucción de Quiroga -:,- su par·
tido'
P~r el presente se bace saber que

tI 27 del pasado Noviembre, en el
tren 1.414 prestaba servicio, como mo
zo del mismo, Juan Vaqueriza Mori
llQ, de treinta y tres años ·de edad,
casado con Carmen Vaqueriza Pérez,

.1 hijo de Manuel y de Carmen, natura'
de Santiago de Samasa y con residen·,
da en Mo-nforte, ambos de Lvgo, 1
con motivo de haber descarrilado di·
cho tren, desapareció expresado suje·
to, lo cual se hace Slaber por medie
del presente y se interesa se oden no
neias a este Juzgado de instrucción
de cunñtos datos se puedan facilitar
sobre su p.aradero o el hallazgo de:
su cadáver, pue~ se supone se c·ayll"
ra al río Sil. . .

Quiroga 8 de Diciembre de 1930.-
El Juez, Luis Mosquera Caramelo,-

1ei Secretario interino, Fel"~ndo Im-:
driguez. J~-lS5Wi

POSADAS

PRIEGO DE CUE.~{:A

Don Carlos Osuna y Asdizonl:, Juez
de instrucción de esta ciudad y su
partido.

Por el presente se cita, llama y em
plaza al gi1tano :Miguel Larrosa Barrull.
de diez y nueve años de edad, soltero,
que dijo ser vecino y estar domicilia
do en Oliva (Valencia), cuyo actual pa
radero se ignora, para que dentro del
término de quinto dia comparezca an
te este Juzgado de instrucción, a fin
de ampliarle su indagatoria en la cau
sa que contra d mismo se instruye
con el número 37, del corriente afio.
sobre tenencia ilícita de arma de fue
go sin licencia, bajo apercibimiento:
que si no comparece será declarado re
belde y le parará el perjúicio a gué
hubiere lugar en derecho. •

Al propio tiempo ruego y encargo a
to.das las Autoridades y Agenotes de la
Policía judicial procedan a la busca,
captura y con ducción a la Cárcel de
este partido del mencionado procesa
do, como comprendido en el núme-

Dos camisas de hombre, listadas;
dos pares.!le calzoncillos intedores;
dos pantalones de hombre, azulados;
un chaleco del mismo tejido y color;
dos pares de calcetines; todo en buen
uso.

Dado en Posadas a 10 de Diciembre
de 1930.-El Secretario, P. H.• Juan
Galán.-EI Juez, Rafael del Rio.

.rO-D;':(¡:i

Reseña de lo robado tl Salvador Baena.

Una mantilla blanca; un pañuelo
blanco; un chaleco de pana javada;
un gabán listado, de niña; unos cal
zoncillos de color; dos trajes blancos;
todo en buen uso.

lfna pava negra, otra blanca, con
el fondo oscuro, y otra blanca con el
fondo claro; las- tres de buen tamaño,
c~n un tijeretazo en la garganta Ji otro
en la teJ::¡' que une dos dedos en la
pata derecha.

Ü'rgiva a 9 de Dich:mbre de la30.
El Juez, Pedro Luis. Sanz Redondo.--,
El Seeretal'io accidental DIego Dí;iZ.

JO-13.561

JO-13f,fl!l

ORGIVA

Don Pedro Luis Sanz Redondo, JUf%
de instrucción de esta ciudad 'JO su
partido.

Por el presente ruego y encarg" a
todas las Autoridades de la Nación,
tanto civiles COGlO rnHitarcs, procet1[1I!
a la busca y rescate de la caball",ria
que a continuación se reseñará, que
en la noche de:l 3 al 4 del actual fué
hurtada de su domicilio en Cerro Ne
gro, al de éstes vecino Carlos iriartín
Garcia; a $U vez. procedan a la hus~a
y captura de sus ~mtores y personas
en cuyo poder se encueIitre, de no
acreditar su legH.ima procedencia; a
MI vez, y sospechando de que puedan
ser los autores de bl hecho dos gita
110S, uno conocido por Miguel el Pln
L'ldo, y otro por el Mu,do, qUl' es hijo f
o hijastro ,de aquél, y que se dedican·
;a trabaj:tr en la hejal:l.tería; se pro
cederá a la detención de ellos, po
niéndolo toda a disposición de este
Juzgado. pues así lo tengo aco·.dado
en. el sumario que trainitv por tal he
~'~lO con el número 80 del año actual.

ReseiiJJ. de la cáballería.

rna mula de cuatro años, de ¡-,,~ll
. 1;~:' aizada, C!lpa negra. herrada de las

:;,¡!n{lS, lar~a decuartiHas y. fogarada
c;H -los pechos.

Don Rafael del Río y Luna, Juez de
instrucción de este partido.

Por virtud de la pre-sellte reqojsito
da ruego y encargo a toda .clase Ele
Autoridades, tanto civiles como mm~

I tares y Policía judís:ial, la b\1sca y res
I ca:te de lo que al final reseño, robado
L

I
a los vecinos de Fuente Palmera José
Peñalver Rivas, Mcnuel Aguilar Quera
y Salvador Baena Medina, la noche del

1'or la presente ~ cita a (jos illcti-. / 1 al 2 del actual, de sus domi.c.ilios,
viduos de las señas siguientes: e,;ta- 1 silos en la aldea de los Silillos, de
tura _regular, más bien, bajos, t:o~- a..~el término; y, caso de ser habido,
prendidos entre la f,dad de vein·te a . s!ila puesto a. disposición de este Juz
treinta años, deJ.gadO\$, color algo pá- I gado, con· sus tenedores ilegítimos.
do, afeitados,. trajes de ver~lDO, uno '1 Así lo tengo acordado en el sumario
gris y otro azul, ambos CQn gorra; uno que instruyo con tal moti·.-o, bajo el
calza alipargatas y el otro sali.dalias de número 244 de 1930.
cuero, de color. cuyo aduaJ paraüero I
se ignora, y E:Stuvie.on el día 8 de los I Reseña de lo robado a José Peiialver.
corrientes en la Venta del Diahlo. del I
término municipal de POI'taIrubio, y 1
se sabe tomaron en dicho pueblo una i
camioneta, dirigiéndose al pueblo de 1
Argente. en cuyo pueblo cenaron; sa
lieron hacia las veintidós horas con I
dirección al pueblo de Bueña, para
que en término de quinto día, a con
tar de la publicación de la presente. Reseña de lo robado a Manuel Aguilar.
comparezcan. ante el Jl,lzgado de Mon- i
talbán, a fin 'de recibirles declaración I
en el sumário sobre robo que se ins.- .
truye en este Juzgado y cometido en
la Venta del Diablo el día 8 de los
corrientes~ al parecer por los citadas
individuos. .

Montalbán, 12 de Diciembre de
·1930.-EI Secretario, Fernando Toli':'
nano

peI"$onas en CliYO p<>der se halle, si
no acreditan su legítima adquisición.

Descripción.

Doscientas treinta y cinco p;:;s,t:h.s
en cilÍcobiUetes de 25. uno de 50 y
12 ;nonedas de plaita dc dnce pesetas.

Un frasco de .tinta de c.o,piar, dos
portaplumas y varij¡s dlpsulas d~ ca
r2f)Í!la sitStema antiguo.

Dado en "Mét"ida a 11 de Diciembre
ile 1930.-El S~retario. Fél!.x No-gués.
El Jaez, Adrián ]\ror~mo Cues-la.

JQ-135GO

MOr-."TALB,.>\J.~
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E'VEDO DEL 1110

En ei sanmrlo que con c! ::úlaero
66 del corriente año se sigue en este
.Juzgado por stl5tracción de \'igésimos.
se ha acordado lJamu par el DJ"CS.ellte
al 'tenedor o tened~ d.e los vigési~
IDOS uno. segund~ tucero y quinto de
la: sz:rit! segunda del binete ruimero
1S.51~ dcl sortee d~ la' Lo1rrÍ2. N.a.
citMtal eor.t"eSIlO~drenteal día~ c1e los
corrientes. cuyos "Vigésimos se Jicea
susb'ridos o e:rtraví3.00s• .a fin da que
eompaTe1:C3D. ·dentro del término de
cinco diu ante este Juzgado, si-:'o en
la C1mI. ninnero 8 de la caile de Orien
:!e, de la villa de Ve:ndre14.a fin de ser
(lidos y justificar su legitIma ~dquisi

ci6n, ~Ci1 el apercibimiento de que en
1()tro -caso les par.:ui cl peTjuicio :l Que

en derecho h3ya lugar,.
V-eudre1t. 10 de Diciembre ~ 1.930.

FJ. :Seen:!:ario. P. B.. Rambn S:m~
EIJH~;:' f:artos G1trciá Rod'!"".;gn!l-<:'

JO . t~~J.;,

J0-13567

SEO DE L"'1UiEL

Don Hila.rio de la F.i&uera .-L..;d4~
Juez de instrucción del parUdo.

Por la. pr.esente reqnis.itoria se cila,;
llama y emp11l%a 3. AnlolÚO Roda Gi
nestá,. de veintisiete añns de edad. hijo
de Francisco y Dolores. :nabu-al de
Coil -de NueYÓ. partido de Seo de Ur
gel. profésii>u sastre., par.a qw: en ter
mino de diez d1as se pe~u.e en~
Juzgado. a fin de ingresar en la carcel
de partido a disposición de Aa A.udien-
oCia provincial de Lérida, en 11.iálitos Do::. "g.s }o'aenles {;ilt".:é~,·z, ,j •.~~-:z: ;:le
de la causa número 458 de 193n• .qce esta. ciud3-dy su pa~do. ~
se le i'RStruió ante este J¡v.gado" .sobre P/R'~p~~:e ed'¡cto ~i_~ 3

F
Pn5

abusos deshonestos, bajó aperciliimien- .~ _100 ......_tl,o, U~~ y n.~n
'10 de qlre si no 10 verifica será tlecla- 1<:J!iCO lI:lbID . LoA1lO Y .a A.m2b~ t'\-:-
rado rebelde. pasándole el perjuicio a . Gesto. Frane-sco. !l0berto '! Joset~~
qtie haya lugar ·con arreglo .a la Ley. teo ~t, la pr.¡m<era eon do~tllCi!l~

Al propio tíempo. en nombre de ea Madri~ y 1M 01:rols en Bezleres. y
S. M. el Rey {q. D. g.). exhorlo y r~ ~ne. para .que, dentn> -le! 1~
quiet'o a todos Jos Jueces, Autoridades DlIDO de diez días.... comperezean __
y Agentes de la Policía judicial e:I"ClI- este Juq:ado. para pr.esta~ ~8:('.1'O!l
yo territorio :pueda el1coutrnrse. pr~_eD.el suman~ que en el m~o se sr
dana SIl busca. -captura y condu.:ció:Q goe c~ ;ei.D.~0 -42 ,del ano ae~
a la Careel de este pa...-tido. por SU1CJ~ de Fr~ Uau:o He-

D3-do en Seo de lJrgel a 11 de Di- rI"el'O, VOC1:BO qne f~. de .Iumtn;t,. y
ciembre de 193-0.-P. 1í'l:. de S. ~•• l. Al- ~gl.1 rti" dlProl0~D::ito~llri:.'~

"s: PI El ~ - HOla' de la. o a a eu o e ev ..., ~;.l_-.
·~~en ana.-' Jnez~ 1 no • oCamieBlo crimiual. apeñ:iDiéDdoles

~ • JQ que. de .no eooa.parecer ~ parará el
.-1.3558 perjuicio a que, baya lugar en den:-

-cho.
Dado en Yecla a 13 de Diciembre

de 1930.-ElSe~ Pedro 3.\1. Nú~
ñez.-El Juez, Luis Fueates.

J6"-l::~-··

JO-I3613

JO-13611

Don Evaristo Piquer y Arilla. M:~
1tradD, .Jaez·de illStnieeilm del tfi:stri-
'lo de Sen-anos" de esta dadad.

Por el p;resente, y en 'Virtn"d de'
acuerdo lOID8do en el sumario que ins
truyo con el número 236 de 1930. so
bre muerte· de lID bHi.niduo ile unos
sesenta a sesenta y cinco años de edad.
de aspecto j3ordiosero. -que eldia 30
(]:e Noviembre illlimo. y .fren1e .:ü Pe- . -
.mIl de 'San Miguel de los Reyes. fuA· D. Jos~ Núiíez Niíiiez" Jn:ez mWll~
atropellado por un tr.a-nvia eléctrico. p:d de Acevedo del IDo. parliño .do

Gth11O~a.
fallecil:l1do -después en Ji Hospital Pro-. Hago saber~ Que haDáJ:ldose vm::.an-
vincial:; ~ cita Y llama a todas ~u- ~ S - lente ~
tas persona pnedan lI,po:rhir anlece- ~ la plaza. uc . ecre\ano SUTI .
dentes ~bre d hecbo y .fili.ac;ón del este Juzgado. y cumpliendo lo man
interfed:o y 'familiares de éste para QUe dado por 12 Snllerioridad, se anuacm.
comparerean en dicho Juzgadn de Se- poi" el pt'esente a COllCmso de tr:as1:l-
rnmo:s dentro del té:t'fui.ng de ·.ocho do "Y tirmino de treinta. dias, a co.D
dtBs. apercibidos nn... de no hacerlo t1lr desde la insercion de ~ste ~dicto

...~ en la GA.ct.rA 1m lIIADBm Y Boleffzz OJi-
s..\.."n'A. GOl.:OKA DE FARNKS les parlUil. -el pel'julcio a que 'hayx lu- cial ere la pnninci.a. a fin de -que los

PI" en dereeho. 4lSJrl.ran'tes l'Iledan p~n.t:ar "sus ins-
· P.or la pr~ Y en VÍ11IlÜ de lo 1 Al propicr tiempo. T poI".~ del tmcias debidsm.eol1! ltocumentadas al
,llCOrd2.do por el señor Juez de iDstnJc.. p~~ .otrece a los ~iad.lcados seiiw.luez;de primen. instanda de
'cióJl de -esta ciuilad y n partido en el procedmnento del .swu.a.rw a 1lenGJ' este partido. eonfmtne a lo qtre pre-
[~ de esta. .lecha. recibido ea ae Jod~?eI!~ax~~ 109 de la ceptiia -el Real decreto de ~ de No-
~ de -cnmp1imieBto de aria ley de EnJUICluuenk;t~ vi-embre de 1920. .
ot:des. de la Superioridad. tJi-...::c:"..t= fudo e~ V~! ~ 19 do!! ~iem .. 1 Se h~ -wnstar que --en ~ste }:érml"
delsu..mario n.innero 37 del aiio 1929..\ hre de U30.--El Secrebrio.P. S".:Fnm-1 no. municipal cont.a. 1.•544. habltant~
se~Uo ~ este J1¡zgado por el de1i. i:.isco Soriano.-El Jaez, EvaristD Pi- de hecllo y t.954 .de derecllo. se<;Un
tode lesiDJJes Q)Db:a .José Codin.a 1or- -que. y Aril1a. .. -el ce:RSO de poNaci6u. .1Ie 1.'920.
~ "'~Oque fué de VilaUr-au;," JO-Uá7t .Aented.o del Río, l." de· Diciembre

Ea virtud de lo dispuest-o por el
~eñor Juez ,de primera instancia de
~1e partido. en providencia. del db

~
"de .hoy. dictada en méritos de apeo
!liiente .sobre :reclllSión d.efinitiva· d~
' .. iguel ComeUas Sales. de veinticinco
:llñ()S de 'edad, natural de .SantaColo

:'l de Cervelló. r~ufdo elJ el Mam
mio de San Baadilio de Llobregat.

·e emplaza a los parientes de dicho
. do para que, dentro del termino
~mes. co."'1lparuean en el m~n

ianado expediente, para ser oi~;

on apercibí.mi.lmto de que, k'an:seu
Lj,iJO el meacion.adD término sin ha-

· er -comparecido, 3eTeSOlftl1i el ex
. edieDte sin su. audiencia.

San Feliu de LJobregat 11 de Di.
iem.b<e de 1939.-El Secretario. San
hgo Viscani.

l _' Bu. virtud de lo dispuestQ por el
$iiar Juez ·de primera instancia de
·~te partidD. en :providencia del día
.ide hoy. dictada en méritos de expe-.

~
'ente sobre reclusíón definitiva C~
atalina Roig OIle. natur&.l de Ce:-
·lló. de veintinueve años, casada.

ecluida en el Manicomio de San Bau
di1io, de Llobrega4 se emplaza a los

~
. ~es ,de dicha alienada. para que.
.dentro del término de un mes, com

erezcan -en el men.cionado expedien
e. para ser oidos; con .:lpel'cibimie.a·
~ de que. transcurridQ el me.ndolla~

§do término sin }:laher compareeido, se
jresolverá el expediente sin su audien
.eIa.
! San Feliu de Llohregat,. 11 de Di
1~jemhre de 1930.-fil Secretario. Sa.i1
;pago Viscarri.
, 10-13612
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.2 'SAN FELIU DE LLOBREGA.T 1hoy dé ignorado paradero. se cita a '1
;: dicho procesado para que oompuesea

.. , En -virtud de lo -dispuesto ¡:N)l' el· ante la Audiencia prfhiDciaJ. d~ Gerona
r Juez de prlDJera iDStaGcia de el d.ia 1& de los corrientes y hon ~

te partido, en providencia del día 1las 0lICe0 para concurrir al juicio oral.
e bo~. -dictada en méritos de exp.e- que tendrá lugar en dicho día y hora.
ente sobre reclusión definitiva de baio la prevención contenida en el aro
argarita Planas Bartralol. natural de . ticulo 5001 de la ley de Eniuiciamien
~rvelló. de veintidós años. soltera, to criminal. si dejase de comparecer.
cluída en el Vaniec>mio de San Bau· Santa Coloma de F.arnés. 11 -.le Di-
iliode Llobregat, se emplaza a los ciembre de 19JO.-El Seaetario. lua..
arientes -de dicha. alienada, para que. ~ Llin-k;.
entro del término de un mes, ~m·
RTeZean en el mencionado expedien- .

'e. para ser oídos; con apercibi.mie:n-
o de que. transcurrido el menciaonó!-
o término sin haber eomparecido• .s~
esolT,erá cl expediente sin su audien..
'a.

San. Feliú de Llobregat, 11 de D ¡~

iembr~ de 1930.-El Se.creta1'i~ San
aso VISCan'i.
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ide 1930.-Ei .1tl~ JoSé Núñez.--De
su orden, Agustín Marquina.

. J~14614

J~LCOBENDAS

EI1 d juici9 de faltas que en este
Juzgado se s~-Ye contra. Eduardo Gar
cia d~ las Heras y otro, por estafa y
amenazas, se ha acordado citar por
medio de la pr,esente al expresado
Eduardo, de treinta y' ocho años, sol
tero, pastor,uatu.""':"al de Mesones (Gua
dalajara). s~endo sn última residencia
~ Algete. para que comparezca en la
Sala·andienci:! de este Juzgado el día
31 del corriente, a las once, eon ob-.
jelo' de celebrnr juicio, bajo aperci
bimiento de qUe si no eompar.e.::e, le
parnrá el perjnieio consi.gniente.

Alcoben-das. 12 de Diciembre de
1931l.-Josf Sierra.

J0-13579

ASTORGA

D. Euquerio Cansado y Huerg~ Juez
mnnicipal de Astorga. .

Por la present~ ruego y encargo a
las Autoridades, asi civiles como mi-

o titares, y' ordeno a los Agentes de. Po-
licia judicial, procedan a la búsea y
~ptura de Matilde Otero Plana {a) .rla
Segundona~. soltera, de treinta y cinco
afios, que tuvo'su domicilio en esb
ciudad, hoy -en ignorado parade!'o, y
caso de Sel' babida, la -conduzcan a.
la Cárctll de partido a disposición de
este Juzgado, para que cumpla la pena
de diez días de arresto que le fué im
P.uesta -en. iuicio de faltas por hurlo.

Astorga, 11 de Diciembre de 1930.
El Juez Euqnerio Cansado.-EI Secre
tario, Santos Martinez.

JO-14505

CALA~AS

D~ Felipe Marianas Caballero, JQC~
municipal de esta villa. '

Hago saber: Que hallándose vacanle
el cargo de Secretario propietario de
~te JU%gado municipal, se annnda .a
OOIlcurso de t-raslado la provisión i1el
mismo por término de treinta dias,
en la forma dispuesta por el articu
lo 5.0 del Real decreto de 29 de No
'f1tntbn de 1920. debiendo observarse
para SU provisión lo dispuesto por el
articulo 1.· de la Real orden de fechá
14 de Julio último.; debiendo los soli
citantes presentar sus solicitudes du
rante el expresado plazo ante el señor
Juez de primera instancia del par
tido, advirtiendo que esta población
tiene 11.6S~ habitantes.

Durante ei mismo plazo se admiti
rán en este Juzgado municipal las ins
tancias de aquellos que aspiren al car
go f no sean Secretarios en ejercicio,
con arreglo al Real decreto de 10 de
:Abril de 1371, para el caso d-e que re.
sultare desierto el concurso.
:: Calañas (Huelva>, 5 de Diciembreas 1930.-~ Juez, Felipe Marianas.
p.~ S. M., F'ernando Pérez y 111. Muniz.
.; JO-13581

CARNOTA

Don M:anuel Blanco Formoso. Juez
ínunicipal del término de Carnota,
partido ,judicial de Muros.

Hago saber: Que, vacante, por re~

m1!lcia del que la desempcI1aba. la pla-

J0-13616

.. CORIPE

Don José Atencia Fernández, Juez
municipal de esta villa.

Hago saber: Que encontrándose va
cante la plaza de Secretario en propie
dad de este Juzgado municipal, por re
liUOcia. del que fu/:; nombrado. la cual
ha de Ik-Oveerse poi' concurso de tras
lado. con arreglo a las prescripciones
del Real decreto de 29 de Noviembre
de 1920, en turno de antigüedad, según
dispone la Real orden de 14 de Julio
del año corriente.

Los aspirantes al ex.presado cargo
presentarán sus solicitudes, debida
mente documentadas y re;ntegradas.
ante el señor Juez de primera instan
cia de este partido de Morón de la
Frontera, dentro del plaio de treinta
días, a contar desde el siguiente al en

CHAMARTIN DE LA. ROSA

Don Manuel Rosende Honrnbi.a. &
eretario del Juzgado municipal de r.ba
martín de la Rosa.

Doy fe: Que en el expediente de jul..
cio de falbs nñmero 1.262 del añ«
193\), seguido, por proposicwnes des
honestas, contra Ambrosio Mufi.oo:, cn
yo último dmnicilio lo tuvo en la calle
de BardaJa. número 2, se ha dictado 1&
sentencia, cuya parte dispositiva di~
ce así:

"FaHo que debo abwlver y 3.bsuelvG
libremente de estas actuaciones a Am·.
brosio Muñoz, al que, por Sil de'icono'
cido paradero, se le notificad, csla re
solución por medio de ediclo que ~
insertará en la GACETA DE MADRID; y
declaro de oficio las costas eauS3tIas.;

Así por esta mi se.B.tencif... 10 "p1"'O<
mmcio, mando y firmo.-Luis Recio
net.

Publicación.-Dada, leída y pcbli·
cada rué la ~nleJIcia anterior 110Y día
de sn fecha."

Lo relacionado es cierto y verdade·
ro, y 10 inserto concuerda con su ori~
gi.na4 a que me remite. Y para su in.
serción en la GACETA DE MAOlUD, a ]0:1
efectos de notificación de senlencia a:.
Ambrosio Muñoz, expido el presente
con cl visto bueno del señor Juez tUU"
nicipal.

Chamarlín de la Rosa a 10 de Di..
ciembre de 1930.-EJ. Secretario, Ya.
nuel Rosende.-Vislo bueno: el Juez.,
Luis Redone!.

J0-13582

Don Manuel Rosende HOilrubia, Doc
tor en Derecho, _Ahogado del ilustra
Colegio de Madrid y por oposición Se..
crelario del Juzgado municipal 4s
Chamarlín de la Rosa.

Doy fe: Que en las diligencias (~e
juicio d~ faltas seguidas con el númsra
923 de 1930, por lesiones, contra Auge
la AIvarb, ha recaído, con esta fe~ha.
auto cuya parte dispositiva es come
signe:

"Su señoría ante mí, el Secret'if1o.
dijo: QUe debía sobreseer y Sobl'csei;
provisionalmente el hecho por el qu'"
resultó lesionado Manuel Enriqucz Ho
mero, hasla tanto que !':e a\"eri~ür
quién sea el autor del atropello; ;
mandaba que se archi....arflu las ~ct:i~c.

ciones en el del Juzgado, ocjando not"
en el libro regislro.

Asi lo acu<!rda, manda :Y Hn:¡a el se.
ñor D. Luis Rcdonei LÚpi.:;;r: l)ÜL-¡¡';¡!,
Doctor en Dc:recho y Juc;: mn;~icitJ.:ll
de esta villa, de que yo, el ~ec¡ ,:t~¡r~O'
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I¡o que. de no Ye~ificarlo, le parará el
perjuicio a que ha~-a lugar.

1 para qt,e.sirva de notificación en

If.orm.a al enjuiciado, de ignorado p~a
dero, extiendo la presente para su In-
serción ea la GACETA DI; MADRID, en Es-

1
pelúy a 13, de Dici'embre de 1930.-:'El
S~c1"etario (ilegible). JO-13619

HUESeAR

} pueblo sC'n de hecho 1.701 ydc 11(,....
I recho 1.7:31-

Lo que se hace público, por el ¡lre
. sente. para COROcimiento de los inte

resados. •
Hué.-:ar, 11 de Diciembre de 1936.

El Juez municipal, Jorge D·herbe.~
P. S. :M•• el Secretario interino, José
Salin::s. J0-13533

MONTEFRItl

1le este Juzgado. doy fe.-Doctor Luis
&edonet.-DOctor ManuefRosendc.'" ,

y' para que conste ,y notificar a An·
Ilela .'\lvaro, extiendg el presente, p&.ra
su inserción en la G..-\CETA DE MADRID,
-:n- atellóón al desconocido domicilio
'.le la' responsable civil. con el visto
bueno del señor Juez municipal. en
~=hamartín de..Ia Rosa a 4 de Dident
bre de 1930, <re que doy_ fe.-El Secre
°fario;, :Mauuel Rosende.-Visto b\lcno;
tI Juez lllunicipsl, Lufs Reilonet.

, JO-13617

ESPIEL

Don José Sánchez Galán, Jue? muni
cipal suplente de esta villa de Espicl.
provincia de Córdoba.

Hago saber: QUlil hallándose vacante
el eargo de Secretario suplente de este
Juzgado, se anuncia su provIsión a
concurso de t!"aslado entre Secretarios
en e}e:reicio, coniorme a lo dispuesto
en el Rea! decreto de 29 de Noviembre
de 1920 y ley orgimica del Poder judi
cial, pudiendo los que ftspiren a dicho
cargoprescniar sus solicitudes, debi
damente documentadas, ante este Juz-'
gador..lunicipal. dentro del término de
treinta dias.

, A losefectos·oconsiguientes,' se hace
tomtar que el censo de población vi
~ente de este Municipio es de 6.026
Ilabitantes de hecho y 4.978 de dere-
("ho~" .

'Se bace constar i,flualmente que, en
el caso de no haber solicitante alguno
~ara el concurso de traslado, queda
anunCiada' dicha vacante a concurso
libre o de ingreso con las mismas for
malidades.

Dado en Espiel a 13 de Diciembre
de 1930.-El Juez municipal, José
SáEchez.-El Secretario inllerino su
plente, Sixto Gavilán.

JO-13583 y 13618

ESPELUY

El señor Juez municipal de esta villa
D. Eufrasio Galán Olivares. en provi
d('ncia de este dia, ha acordado se cite
a :Miguel García Avila, mayor de edad,
de ignorado p~radero, que el día 27
Ge Octubre último viajaba desprovis
to de billete del ferrocarril por el tren
6Cl, en tercera dase, procedente de
Jaén; comparecerá, ~n término de diez
días, ante este Juzgado municipal, al
decto de que extinga diez días de
arresto y requerirle de las demás res
~nsabmdades a que tué condenado.n juicio de faltas; bajo apercibimien-

Don Alfonso Guerrero Abellin, Juez
municipal suplente de Húéscar, pro
vincia de Granada.

Hago· saber: Que hallándose vacante
la plaza, de Secretario suplente de -este

¡
Juzgado, en virtud' de lo mandado por
l~ Superioridad, se aIlunc,ia: su prov!
sión con arreglo a 10 dispuesto en el
artoiculo 5.0 del Real decrelo de 29 de
Noviembre d'e 1920. en relación con la
Real orden 'de 9 dé I>iciembre del ¡n]s
roo año y demás disposiciones legales.
debiendo los aspirantes presentar osus
solicitudes, debidamente documenta
das, apte el señor Juez de primera ins
tancia de esta ciudad, dentro del pla
zo de treinta dias. a contar desde la
publicación de este edicto en la /SACE
TA DE MADRID Y Boletin Oficial de la
provincia.

Se hace saber que, según las últimas '
estadisticas, este término municipal
consta de 9.102 habitantes de hecho y
9.155 de derecho, y que· el Se<:retario
no tiene otros ingresos que los dere-
chos de Arancel. '

Dado en Huéscar a 13 de Diciembre
de 1930.-El Juez, Alfonso Guerrero.
El Secretado. José Brayat de Brmgas.

. 'JO-13620

HUEVAR

Don Jorge D'herbe Rodríguez, Juez
municipal' de esta villa.

Hago saber: Que encontrándose va
cante la suplencia de Secretario de e~
fe Juzgado, se anuncia a concurso li
bre. con arreglo a lo dispuesto en el
articulo 5.0 del Real decreto de 29 de
Noviembre de 1926 y ley provisional
sobre organización del Poder judicial
y disposiciones complementarias de
las mismas, a fin de que los aspirantes
a dicho cargo· presenten sus solicitn.
des. debidamente documentadas y re
integradas, ante el sefior Juez de .pri
mera instancia del partido, dentro del
término de quince días, a contar desde
el siguiente al de la inserción de este
anuncio en el Boletín Oficial.de la pro-
vincia: y GACETA DE llADRID; haciéndo-
se constar ~e los habitantes de este

Don Alfonso Pérez Gonzale:c:, Juez
municipal de Monlegrío.

Hago saber; Que hallándose vacan·
te l~ pIna de Secretario en propiedad
de este Juzgado mUl1'icipal,_ y habién·
dgse provisto la vez- anteriór a concur
so de traslado, se anuncia, por el pre~

, sente. con.arreglo al Reila:ni~ntode 1U.
de Abril de 1871 y disposiciones com
pl'emen1tarias. a concurso libre por tér,.
mino de quince dias, a contar desde el
siguiente del en que aparezca illsertll:

, este edicto en la GACETA DE MADRID Yj
Boletín Oficial de esta provincia; Ju
rante dicho plazo los aspirante;; pre
sentarán sUS solicitudes,con los docu~

mentos precisos, en este Juzgado muni
cipal.

A los efectos oportunos, se hace
constar que esta :pobladón tiene un:
censo de 11.121 habitantes de hecbr:i
y 11.190 de derecho, y en la Secreta':'
ria no se perciben másderechosqu~

los de Arancel.
Dado en Montefrio a 25 de Naviem.

bre de 1930.-El Juez. Alfonso Pérez.
El Secretario, p. H.• Juan Escobar. o

J0-13589
PlJERTO DEL SON

Don Abelardo Blanco Boci, Juez mu
nicipal del Puerto del Son, provincia:
de La Coruña.

Hace público: Que se halla vac:;mte.
el cargo de Secretario suplente de est~

Juzgado, cuyo cargo se anuncia su pr~
visión a concurso de traslado, con:
arreglo al articulo 5.° del Real decretci.
de 29 de Noviembre de 1920. a fin de
que los solicitantes presenten sus s({
licitudes ante el señor Juez de primer.
instancia del partido en el plazo d.cl
treinta días, a'contar desde lapubli.
cación de este anuncio en la GACETA:
DE MADRID.

Se hace constar que este térmíl\~
municipal del Son, 'de esta pI:ovil1cia.
según el vigepte Censo de 1920, es de
9.478 habitantes de hecho y 10.911 de
derecho. - t '

Puerto del Son. 11 de Diciembre de
1930. - El Juez mUDidp~ Abelardo
Blanco-- o Jo-13591 :
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